
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLA DEL ROSARIO – NORTE DE SANTANDER 

 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO.               No. 548744089-001-2018-00310-00 

DEMANDADO:           JOSÉ ARBEIRO GELVEZ SANDOVAL 

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

APODERADO:            DIANA ZORAIDA ACOSTA LANCHEROS 

 

 

CLASE DE TRASLADO   LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

       

 

FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DEMANDANTE 08 DE ABRIL DEL 2021 

  

SE FIJA LISTA                            26 DE MAYO DEL 2021 HORA 8:00 A.M. 

 

SE DESFIJA LISTA                               26 DE MAYO DEL 2021 HORA 5.00 P.M. 

 

TRASLADO POR TRES DÍAS 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 Ibidem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 26 de mayo de 2021 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 5:00 pm. Se corre traslado por el término de tres días 

de la liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando el 27 de mayo de 

2021 y finalizando el 31 de mayo de 2021. En constancia. 

 

 

 
JENNIFER PATRICIA SANTOS IBARRA 

Secretaria 

 



8/4/2021 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Villa Del Rosario - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFhYjQ5ZTU5LTBmNDQtNDUwMC04ZDI1LTIyZThkYzJkNDg4NAAQAOst7n8lreBDmNOqhppQJGI%3D 1/1

ALLEGO LIQUIDACIÓN DE CREDITO ACTUALIZADA - BANCO DAVIVIENDA S.A. Vs. JOSE
ARBEIRO GELVEZ SANDOVAL RAD:2018-00310

Diana Zoraida Acosta Lancheros <dzacosta@cobranzasbeta.com.co>
Jue 08/04/2021 10:34
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Villa Del Rosario <j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Ferney Ramon Botello Ballen <ferney.botello@cobranzasbeta.com.co>

1 archivos adjuntos (146 KB)
ALLEGO LIQUIDACIÓN DE CREDITO ACTUALIZADA - JOSE ARBEIRO GELVEZ SANDOVAL.pdf;

Buenos dias Dr.(a),

Cordial saludo, presentó nuevamente liquidación de crédito del proceso del asunto a su despacho,
teniendo en cuenta que la liquidación presentada el 12 de febrero de 2020 el juzgado de origen
nunca le dio trámite.

Agradezco proceder de conformidad, corriéndole el traslado correspondiente. 

--  
Quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente,

Diana Zoraida Acosta Lancheros
Abogada Interna 
Tel: (1)2415086 Ext. 3917
Calle 14 # 0- 15 Oficina 201 Ed. Bali 
dzacosta@cobranzasbeta.com.co
Promociones y Cobranzas Beta - Regional Cúcuta

  

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

mailto:dzacosta@cobranzasbeta.com.co


Diana Zoraida Acosta Lancheros 

Abogada 

Calle 14 # 0 - 15 Of. 201 Edificio Bali – Tel (1) 2415086 Ext. 3917                      

Email- dzacosta@cobranzasbeta.com.co – Cúcuta                       

 

Señor 

JUEZ TERCERO 3° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

E.         S.                D. 

 

JUZ. ORIGEN:         1° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

REFERENCIA:          EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE:       BANCO DAVIVIENDA S.A.   

DEMANDADO: JOSE ARBEIRO GELVEZ SANDOVAL  

RADICADO: 2018-00310 

 

ASUNTO: ALLEGO LIQUIDACION DE CREDITO  

 

DIANA ZORAIDA ACOSTA LANCHEROS, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Cúcuta, identificada con cédula de ciudadanía No.52.388.605 

de Bogotá y con T.P. No. 305.067  del C. S. de la J., actuando en mi calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso 

referenciado, al despacho acudo nuevamente de manera respetuosa a 

fin de allegar liquidación de crédito actualizada, teniendo en cuenta que 

la presentada el 12 de febrero de 2020 el despacho de origen nunca se 

pronunció sobre ella. 

 
 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN:     

 

CIENTO DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS 

OCHO PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($117.813.808.51) 

 

 

Solicito al Señor Juez proceder de conformidad.  

 

 

 

 

Cordialmente 

 

 

 
DIANA ZORAIDA ACOSTA LANCHEROS 

C.C. 52.388.605 de Bogotá D.C.  

T.P. No. 305.067 del C. S. de la J.  
Lotus 51683 
 



CREDITO No. 05706067500157743 TITULAR

TASA DE MORA 25,93%

FECHA DE LIQUIDACION 7-abr-21

FECHA MANDAMIENTO DE PAGO 13-ago-18

DIAS MORA 968

(CAPITAL EN PESOS) (TASA DE MORA) (DIAS DE MORA)
(INTERESES DE 

MORA)

INTERESES DE MORA
23/11/2016 $128.188,93 X 25,93% X 1596 = $145.343
23/12/2016 $129.477,28 X 25,93% X 1566 = $144.044
23/01/2017 $130.778,58 X 25,93% X 1535 = $142.612
23/02/2017 $132.092,95 X 25,93% X 1504 = $141.136
23/03/2017 $82.333,72 X 25,93% X 1476 = $86.332
23/04/2017 $83.516,01 X 25,93% X 1445 = $85.733
23/05/2017 $84.715,28 X 25,93% X 1415 = $85.158
23/06/2017 $85.931,77 X 25,93% X 1384 = $84.489
23/07/2017 $87.165,73 X 25,93% X 1354 = $83.844
23/08/2017 $88.417,41 X 25,93% X 1323 = $83.101
23/09/2017 $89.687,06 X 25,93% X 1292 = $82.319
23/10/2017 $90.974,95 X 25,93% X 1262 = $81.563
23/11/2017 $92.281,33 X 25,93% X 1231 = $80.701
23/12/2017 $93.606,47 X 25,93% X 1201 = $79.865
23/01/2018 $94.950,63 X 25,93% X 1170 = $78.921
23/02/2018 $96.314,10 X 25,93% X 1139 = $77.933
23/03/2018 $97.697,15 X 25,93% X 1111 = $77.109
23/04/2018 $99.100,06 X 25,93% X 1080 = $76.034
23/05/2018 $100.523,11 X 25,93% X 1050 = $74.983

$1.887.752,52 365 SUBTOTAL = $1.791.222

(TOTAL    PESOS)
(CAPITAL 

ADEUDADO EN $)

CAPITAL ACELERADO            59.782.356,16 = $59.782.356,16

(CAPITAL EN PESOS) (TASA DE MORA) (DIAS DE MORA)
(INTERESES DE 

MORA)

INTERESES DE MORA $59.782.356,16 X 25,93% X 968 = $41.111.000
365

 (CAPITAL    ADEUDADO    

EN    $) 

(TOTAL 

LIQUIDACION)

INTERESES DE PLAZO $15.129.231,02 = $15.129.231,02

 (CAPITAL    ADEUDADO    

EN    $) 
( INTERESES ) INTERESES DE PLAZO

(TOTAL 

LIQUIDACION)

SUMATORIA $59.782.356,16 + $42.902.221 $15.129.231,02 = $117.813.809

13-ago-18

FECHA VALOR 

VLR PAGADO INT. 

CORRIENTES AMORTIZACION CAPITAL

VLR PAGADO INT. 

MORA

-$                                      -$                           -$                                               -$                                

-$                                      -$                           -$                                               -$                                

TOTAL -$                           -$                                               -$                                

TOTAL ABONOS  $                                            -   
TOTAL 

LIQUIDACION  $            117.813.808,51 

GELVEZ SANDOVAL JOSE ARBEIRO

LIQUIDACION ACTUALIZADA 

ABONOS REALIZADOS 



 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLA DEL ROSARIO – NORTE DE SANTANDER 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
 

 
PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO.                  No. 548744089-001-2018-00310-00 

DEMANDADO:  JOSÉ ARBEIRO GELVEZ SANDOVAL 

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

APODERADO:               DIANA ZORAIDA ACOSTA LANCHEROS 

 

CLASE DE TRASLADO   ESCRITO DE AVALÚO CATASTRAL 

       

 

FECHA PRESENTACIÓN    

AVALÚO CATASTRAL                   08 DE ABRIL  DEL 2021  

  

SE FIJA LISTA                            26 DE MAYO DEL 2021 HORA 8:00 A.M. 

 

SE DESFIJA LISTA                               26 DE MAYO DEL 2021 HORA 5.00 P.M. 

 

 TRASLADO POR DIEZ DÍAS 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 444-2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 26 de mayo de 2021 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 5:00 pm. Se corre traslado por el término de diez (10) 

días del escrito de avalúo catastral allegado, a las partes, comenzando el 27 de 

mayo de 2021 y finalizando el 10 de junio de 2021. En constancia. 

 

 

 
JENNIFER PATRICIA SANTOS IBARRA 

Secretaria 

 



8/4/2021 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Villa Del Rosario - Outlook
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ALLEGO AVALUO CATASTRAL ACTUALIZADO - BANCO DAVIVIENDA S.A. Vs. BANCO
DAVIVIENDA S.A. Vs. JOSE ARBEIRO GELVEZ SANDOVAL RAD:2018-00310

Diana Zoraida Acosta Lancheros <dzacosta@cobranzasbeta.com.co>
Jue 08/04/2021 10:51
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Villa Del Rosario <j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Ferney Ramon Botello Ballen <ferney.botello@cobranzasbeta.com.co>

1 archivos adjuntos (523 KB)
ALLEGO AVALUO CATASTRAL ACTUALIZADO - JOSE ARBEIRO GELVEZ SANDOVAL.pdf;

Buenos dias Dr.(a),

Cordial saludo, presentó nuevamente avalúo catastral actualizado del proceso del asunto a su
despacho, teniendo en cuenta que el presentado el 24 de febrero de 2020 el juzgado de origen nunca
le dio trámite.

Agradezco proceder de conformidad, corriéndole el traslado correspondiente.

--  
Quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente,

Diana Zoraida Acosta Lancheros
Abogada Interna 
Tel: (1)2415086 Ext. 3917
Calle 14 # 0- 15 Oficina 201 Ed. Bali 
dzacosta@cobranzasbeta.com.co
Promociones y Cobranzas Beta - Regional Cúcuta

  

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

mailto:dzacosta@cobranzasbeta.com.co


Diana Zoraida Acosta Lancheros 

Abogada 

 

Calle 14 # 0 – 15 Of. 201 Edificio Bali – Teléfono (1) 2415086 Ext. 3917  

 Email dzacosta@cobranzasbeta.com.co - Cucuta.  

 

Señor (a)  

JUEZ TERCERO (3°) PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

E.                                                  S.                                              D. 

 

JUZ. ORIGEN:        1° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

REFERENCIA:         EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE:      BANCO  DAVIVIENDA S.A.                           

DEMANDADO:       JOSE ARBEIRO GELVEZ SANDOVAL 

RADICADO:           2018-00310 

 

ASUNTO: SOLICITUD TENER EN CUENTA AVALUO CATASTRAL  

 

DIANA ZORAIDA ACOSTA LANCHEROS, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

identificada con cédula de ciudadanía No.52.388.605 de Bogotá y con T.P. 

No.305.067  del C. S. de la J., actuando en mi calidad de apoderada  judicial de 

la parte demandante dentro del proceso referenciado, al despacho acudo de 

manera respetuosa a fin de allegar nuevamente avaluó catastral actualizado al 

2021 de conformidad al artículo 444 C.G.P numeral 4, teniendo en cuenta que el 

presentado el 24 de febrero de 2020 al Juzgado de origen 1° Promiscuo Municipal 

de Villa de Rosario ya se encuentra vencido, de igual manera, solicitar se tenga 

en cuenta, de la siguiente manera: 

 

 

Avalúo Catastral 

GRAN TOTAL AVALUO 101.391.000,00$       

67.594.000,00$                  

Incremento 50 % 33.797.000,00$                  

TOTAL AVALÚO + INCREMENTO 101.391.000,00$           

 
 

 

Solicito al Señor Juez proceder de conformidad, ordenando correr traslado del 

presente avalúo.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

DIANA ZORAIDA ACOSTA LANCHEROS 

C. C. No.52.388.605 de Bogotá D.C. 

T.P. No.305.067 del C. S. de la J. 
Lotus 51683 

 





 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLA DEL ROSARIO – NORTE DE SANTANDER 

 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:               No. 548744089-001-2018-00615-00 

DEMANDADO:           NÉSTOR ARMANDO ROJAS 
DEMANDANTE:          BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

APODERADO:  MERCEDES HELENA CAMARGO VEGA 

 

 

CLASE DE TRASLADO   LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

       

 

FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DEMANDANTE 11 DE OCTUBRE DEL 2019 

  

SE FIJA LISTA                            26 DE MAYO DEL 2021 HORA 8:00 A.M. 

 

SE DESFIJA LISTA                              26 DE MAYO DEL 2021 HORA 5.00 P.M. 

 

TRASLADO POR TRES DÍAS 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 Ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 26 de mayo de 2021 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 5:00 pm. Se corre traslado por el término de tres días 

de la liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando el 27 de mayo de 

2021 y finalizando el 31 de mayo de 2021. En constancia. 

 

 

 
JENNIFER PATRICIA SANTOS IBARRA 

Secretaria 
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Mercedes CamargO' \
ABOGADA %

Doctor:
JUEZ 1 PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE ROSARIO

S. D.E.
I

\ í .

Ref; Ejecutivo Rdo. 2018/615 
Demandante; BANCO DE BOGOTA 
Demandado: NESTOR ARMANDO ROJAS

Por cuanto en el proceso de la referencia aún no se ha efectuado la liquidación 
del crédito, comedidamente presento a Usted liquidación en cuanto al crédito a 
favor de esta Entidad.

Anexo la liquidación efectuada.

jOl ?OT^M?Lv/RAtentamente
rl •h ^ .
r

mm--SEC:
MERCEDES HELENA CAMARGO VEGA 
C.C. 60.280.424 de Cúcuta 
T.P. 33.609C.S. déla J.

i
X-

xxOmn 911200727?•T

/
\ •

í

V

/
\ '
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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
Cúcuta, 25 de Septiembre de 2019/ •

88.192.572.Deudor:
Pagare:

NESTOR ARMANDO ROJAS 
88.192.572.

Identificación:

Tosa •itcttva anual pactada, a nominal »>
Tata nominen mansuol pactoda
Resultado tasa pactada o pedida > Máxima

/»>

Saldo de Capital 
más Intereses

Máxima UQUIDACIÓN DEL CRÉDITOVIGENCIA Saldo InteresesBrio. Cfe. TASA Capítoles

NombKd
Mensual CAPITAL DÍAS

11.486.104.00 
11.486.104,00 
11.486.104,00 30
11.486.104,00 30
11.486.104,00 30
11.486.104,00 28
11.486.104,00 30
11.486.104,00 30
11.486.104,00 30
11.486.104,00 30
11,486.104,00 30
11.48ai04,00 30
11.486.104,00 30
11.486.104,00 30

HASTA FINAL Cuotas u otros INTERESBDESDE T. EtecRva 0,00 0,00
11.486.104,00
11.620.369,09
11.870.078,19
12.118.199,51
12.365.298,86
12.593.376,90
12.843.878,99
13.090,637,48
13.336.827,60
13.583.245,10
13.829.207,80
14.074.943,01
14.321.133,13
14.567.323,25

0,00 0,00
19,81%
19,63%
19,49%
19,40%
19,16%
19,70%
19,37%
19,32%
19,34%
19,30%
19,28%
19,32%
19,32%

134.265,09
249.709,09
248.121,32
247.099,36
228.078,04
250.502,10
246.758,48
246.190.12 
246.417,50 
245.962,69 
245.735,21
246.190.12
246.190.12

134.265,09
383.974,19
632.095,51
879.194,86

01-sep-18
01-oct-18
01-no»-18
01-dic-ie
01-ene-19
01-feb-19
01-mar-19
01-abr-19
01-may-19
01-jun-19
OI-iul-19
01-ago-19
01-8ep-19

30- sep-18
31- oct-18
30- nov-18
31- dlc-18 
31-ene-19 
28-feb-19 
31-mar-19
30- ai)r-19
31- may-19
30- iun-19
31- jul-19 
31-ago-19 
30-sep-19

2,19% 2,19% 
2,17% 2,17% 
2,16% 2,16% 
2,15% 2,15% 
2,13% 2,13% 
2,18% 2,18% 
2,15% 2,15% 
2,14% 2,14% 
2,15% 2,15% 
2,14% 2,14% 
2,14% 2,14% 
2,14% 2,14% 
2,14% 2,14%

16

1.107.272,90 
1 ■.357.774,99 
1.604.533,48 
1.850.723.60 
2.097.141,10 
2.343.103,80 
2.588.839,01 
2.835.029,13 
3.081.219,25

3.081.218,25 14.567.323,25Total Intereses 3.081.219,25

Capital 11.486,104,00
y

Intereses Uoratorlos 3.081.219,25

Intereses corrientes ordenados en el mandamiento de pago 0,00

TOTAL: CAPITAL + INTERESES $14.567.323,25

•t.

/■

1 = tasa Con ab (2)



 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLA DEL ROSARIO – NORTE DE SANTANDER 

 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  

RADICADO:               No. 548744089-001-2018-00654-00 

DEMANDADO:           SASKIA LIB NATALIA JEREZ CARVAJAL 

DEMANDANTE:          BANCOLOMBIA  S.A. 

APODERADO:  SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ 

 

 

CLASE DE TRASLADO   LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

       

 

FECHA A CORTE DE    

LIQUIDACIÓN  DE CRÉDITO           31 DE AGOSTO DEL 200 

  

SE FIJA LISTA                            26 DE MAYO DEL 2021 HORA 8:00 A.M. 

 

SE DESFIJA LISTA                              26 DE MAYO DEL 2021 HORA 5.00 P.M. 

 

TRASLADO POR TRES DÍAS 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 Ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 26 de mayo de 2021 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 5:00 pm. Se corre traslado por el término de tres días 

de la liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando el 27 de mayo de 

2021 y finalizando el 31 de mayo de 2021. En constancia. 

 

 

 
JENNIFER PATRICIA SANTOS IBARRA 

Secretaria 
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Abogados
Consultoresli m

Señor
JUEZ 1 PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 
NORTE DE SANTANDER 
E. S. D.

REF.: PROCESO EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra SASKIA LIB NATALIA JEREZ 
CARVAJAL

RADICACIÓN: 2018-00654-00

SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ, mujer, mayor de edad, domiciliada en Pamplona, 
identificada con cédula de ciudadanía número 60.264.077 de Pamplona, abogada en ejercicio, 
con Tarjeta Profesional número 121.291 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 
apoderada especial de la parte demandante, por medio del presente escrito me permito 
adjuntarla liquidación del crédito [con fecha de corte 31 de agosto de 2020 respectivamente] 
respecto de la obligación relacionada a continuación:

• Obligación contenida en el pagare objeto de cobro dentro del proceso en referencia, 
liquidada con fecba de corte 31 de agosto de 2020, por un valor total

$ 74.048.427.46de

$74.048.427.46La anterior liquidación de crédito arroja un valor total de

Por lo anterior, anexo un [02] folios que contienen la liquidación pormenorizada del crédito 
base de ejecución.

Del señor j

SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ 
C.C. No. 60.264.077 de Pamplona 
T.P.NO. 121.291 del C.S. de la J.

Adjunto lo anunciado
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Bancolombia
I

Medellin, agosto 31 de 2020

Producto Crédito 
Pagaré «assía

Ciudad

SASKIA LiB NATALIA JEREZ CARVAJAL
1.098.651.975
12893244
abril 6 de 2018

Titular 
Cédula o Nit 
Crédito 
Mora desde

'I

i
24,24%Tasa máxima Actual m

de la Obligación a abr 6 de 2018.igui

Valor en pesos
46.053.009,00

5.900.768.00
Capital
Int Corrientes a fecha de demanda 
Intereses por Mora 
Seguros 
Total demanda

0,00
0,00

51.953.777,00

}■

i

j ___________ , Saldo de la obligacián a ago 31 de 2020
Valor en pesos

45.460.532,48

3.988.626,95

24,599.268,03

CaplUI
Interes Corriente 
Intereses por Mora 
Seguros en Demanda 
Total Demanda

0,00

74.048.427,46

ANA MARIA VALENCIA GOMEZ 
Preparacién de Demandas

1..4
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Bancolombia’*'
SASKIA LfB NATALIA JEREZ CARVAJAL

Saldo interés
remuneratorio 

en pesos 
después del

Saldo Interés de 
mora en pesos 
después del

Valor abono a 
Interés

Saldo total* 
pesos después 

del pago

Saldo capitel 
pesos después 

del pago

Valor abono a 
interés de 

mora pesos

Interés
remuneratorio

Pesos

Total abonado 
pesos

Pecha de 
pago o T. Int

Remuneratorio 
y/o T. Inl. Mora

Valor abono a 
seguro posos

Vatef aborro a 
capital pesos

Interés dé mora 
Pesos

Días Capital PesosConcepto Liq. pagopesos

46.053,'
774.&47.72

tH?§r .417.05432 ■30.1.515,68.3ie!ci0 0J
0,001.738.378.2709.00 3^

3E35.831.452.1
3.700.148.1 O'”

0,0Cierre de SJS3
bqo-31-201
860-20-201

I de Mes 3^567,84 89.432.
Abono

0.00
0,00

S.830.884.18oct-3-201 0.027,1

Ü iS#.009.00 5.630.884. 7.441. 1.827.407.40Cierre de Mes
aM e0.2S9.307J2

23.14427.55í( .009.00 5 630.884, 8375.41O.W
0.00

J6 6.375.413.9
46.053.009.00 5.830.8S4.ieene-31-201

feb-28-201 ilCierre de
46.053.1CletTe de Mes

Abone 744.00175294.107.9617,69%¿221
-201

10.367.051.758.901 .086882.'■051.945.758.901Cierre de Mes 62.116.883..0J
.758.901.04,47% 3Abono. ,117,550.00 1,312.89 62-104.472.32jast

45.460.532,'25,42H 13,537.;
3.968.131Cierre de Mes 

Cierre de Mes
O.C14.421.45.460.! .725.»}.!J£0

0.00 iü15.276.de Mes 18.151, 65,600.881,67i.9886260,000,0045.460.532.48 3.988.1 1.836.02 66.447.1

II 0,025,255 010Si0,00 45,'
262.90 69.006.422,331,626,95oj

0,00 0,00
0,00cierre da Mes

1 0,00
0,0024,12%

22.914.17iáS ■üiun-30-2020Cieñe de Mes 0.00
3.(3^3 !iS

..... ' I
>■460.5



 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLA DEL ROSARIO – NORTE DE SANTANDER 

 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:               No. 548744089-001-2018-00721-00 

DEMANDADO:          JOHAN FERNEY ALBARRACÍN CASTELLANOS 

DEMANDANTE:          BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

APODERADO:  JAIRO ANDRÉS MATEUS NIÑO 

 

 

CLASE DE TRASLADO   LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

       

 

FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DEMANDANTE 26 DE SEPTIEMBRE  DEL 2019 

  

SE FIJA LISTA                            26 DE MAYO DEL 2021 HORA 8:00 A.M. 

 

SE DESFIJA LISTA                               26 DE MAYO DEL 2021 HORA 5.00 P.M. 

 

TRASLADO POR TRES DÍAS 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 Ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 26 de mayo de 2021 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 5:00 pm. Se corre traslado por el término de tres días 

de la liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando el 27 de mayo de 

2021 y finalizando el 31 de mayo de 2021. En constancia. 

 

 

 
JENNIFER PATRICIA SANTOS IBARRA 

Secretaria 
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JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO
Abogado

Correo Electrónico; glanica21@hotmail.com 
Calle 14#4E-23 Caobos Teléfono 5712181 Celular 302-3461682 321-4511128

Señor
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL VILLA DEL ROSARIO
E. S. D.

BANCO DE BOGOTA
JOMAN FERNEY ALBARRACIN CASTELLANOS 
721-2018

Demandante
Demandado:
Radicado:

Apreciado Doctor

JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO, mayor de edad y vecino de esta ciudad 
identificada con Cédula de Ciudadanía No 88.253.833 de Cúcuta y 
portadora de la Tarjeta Profesional No 17.5767 del Consejo Superior de 
la Judicatura obrando como apoderada judicial de la parte demandante, 
me permito allegar a su despacho la liquidación del crédito.

Cordialmente,

JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO 
CC 88.253.833 DE CUCUTA 
ABOGADO

««480073 nv

.;í

mailto:glanica21@hotmail.com
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LIQUIDACION DE CREDITO 
Cucuta

IJOMAN FERNEYALBARRACIN CASTELLANOS 
Í098101257

Deudor: 1.098.101.257Deudor:
Obligación: im
Tasa efectiva anual pactada, a nominal »>
Tasa nominal mensual pactada
Resultado tasa pactada o pedida »>

»>
Máxima

17.184.515,00CAPITAL:

LIQUIDACION 
DÍAS!

TASA
FINAL

Brío. Cte. Máxima Autorizada
Efectiva Anual

VIGENCIA
DESDE HASTA ¡T. Efectiva , j INTERESESNominal Mensual j i

í

62.265,52 
371.217,65 
369!688,68 
365.604,24 
374.779,56 
369!235,37 

30, 368.328,36
368.668,55 
367.988,10 
367.647,77 
368.328,36 

”184.164,18 
3:937.916,33

52,17%
2,16%

2,17%
2,16%'
2,15%. 2,15%
2,13% ’ 2,13%
2,18%! 2,18%
2,15%!... ... 2,15%
2,14%
2,15%
2,14% 2,14%
2,14%^ .......”2,14%

2,14% 
234% 

Total Intereses

19,63% 29,45%!
19,49% 29,24%
19,40%! 29,10%!
19,16%: 28,74%:
19,70%t 29,55%;
19,37%: ” 29,06%:
19,32%r 28,98%;
19,34% 29,01%;
19,30%;
19,28%'
19,32%;
19,32%:

26-oct-18 :31-oct-18
01-nov-18 130-nov-18
01-dic-18' ¡
01-ene-19 !31-ene-19
oi-ifeb-i9^^^
01-mar-19 31-mar-19

-abr-19 30-abr-19

30
30
301
301
30 i

2,14%
2,15% 30u1-may-19 j31-may-19_ 

01-jun-19 :30-jun-19
:313uI-19'31.1
31-ago-19 _

30!--- -
28,95%: 
28,92%! ” 
28,98%. 
28,98%'

3001-jul-19 
01-ago-19 
01 -sep-19 :315:;sep-19

302,14%;
2,14%: 151

320

17.184.515,00Capital

3.937.916,33Intereses Moratorias

TOTAL: CAPITAL+INTERESES¿\ $21.122.431,33
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LIQUIDACION DE CREDITO
 Cucuta

Deudor:
Obligación:

JOHAN FERNEY ALBARRACIN CASTELLANOS 
1098101257 ”

Deudor: 1.098.101.257

Tasa efectiva anual pactada, a nominal »>
Tasa nominal mensual pactada 
Resultado tasa pactada o pedida »>

»>
Máxima

CAPITAL: 17.184.515,00
l

VIGENCIA Brío. Cte. Máxima Autorizada
Efectiva Anual' ~~

TASA LIQUiDACION 
DÍASDESDE ¡HASTA T. Efectiva Nominal Mensual ¡ FINAL INTERESES~................ .

26-oct-18 
01-nov-18
oT-dic-18 
01-ene-19 
Oi-feb-19 
01-mar-19 
Ol-abr-ig"

’-may-l 9 31 -may-19
_ i-jun-19 
01-jui-19 
01-ago-19 
01-sep-19

:31-oct-18
30- nov-18
31- dic-18 
31-ene-19
28:feb-;L?.
31-mar-19
3Ó-abr-19

19,63% 29,45%;
19,49% i 29,24%
19,40%; ^9J0%’
19,16% 31 28,74%-
19,70%: “29,55%:
19,37%’
19,32%;
19,34%;
19,30%;
19,28%;____ 28,92%
19,32%r 28,98%;
19,32%r 28.98%;

2,17%
2,16%;

2,17%i 5 62.265,52 
371.217,65 
36S^,68

2,16%!
2/15%!

30
2,15%; 30
2,13%!
2:18%:

2,13%;
2,18%

■2,T5%'"
2.1^;

_2,15%!
2,14%!
2,14%!
2,14% r
2,14%;

30í 365.604.24
374.779,56
^^235,37
368;328,36

30
■i

28.98%;
] 30

.._.2J4%; 30
29,01%;
28j95%r 2,14%:

2,14%;
......

2,15% 30 368.668,^ 
367.988JO 

30 367.647,77
366.320,36' 
184;i6^18 

320

30- jun-19

31- ago-19__ 
;i5-sep-19

30

30
15

Total intereses ii

Capital 17,184.515,00

Intereses Moratorias 3.937.916,33

TOTAL: CAPITAL+INTERESES: [ $21.122.431,33
i
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLA DEL ROSARIO – NORTE DE SANTANDER 

 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MÍNIMA  CUANTÍA  

RADICADO:               No. 548744089-001-2018-00827-00 

DEMANDADOS:        ANA JULIA SAJONERO  

                                NEIFFI TIBISAY ABRIL QUEZADA 

DEMANDANTE:          COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAJA UNIÓN 

APODERADO: PEDRO JOSÉ CARDENAS TORRES 

 

 

CLASE DE TRASLADO   LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

       

 

FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DEMANDANTE 20 DE ABRIL DEL 2021 

  

SE FIJA LISTA                            26 DE MAYO DEL 2021 HORA 8:00 A.M. 

 

SE DESFIJA LISTA                               26 DE MAYO DEL 2021 HORA 5.00 P.M. 

 

TRASLADO POR TRES DÍAS 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 Ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 26 de mayo de 2021 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 5:00 pm. Se corre traslado por el término de tres días 

de la liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando el 27 de mayo de 

2021 y finalizando el 31 de mayo de 2021. En constancia. 

 

 

 
JENNIFER PATRICIA SANTOS IBARRA 

Secretaria 

 



20/4/2021 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Villa Del Rosario - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFhYjQ5ZTU5LTBmNDQtNDUwMC04ZDI1LTIyZThkYzJkNDg4NAAQACRno6x6GaBPu2i2D0kLpTk%3D 1/1

memorial de solicitud y liquidación de crédito

Juridico Recave y Bienes <Juridicorecaveybienes@hotmail.com>
Mar 20/04/2021 11:18
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Villa Del Rosario <j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (590 KB)
2018-0827.pdf; 2018-0827 liquidación.pdf;

Cordial saludo,

mediante la presente me permito radicar al despacho memorial de solicitud y liquidación de
crédito o para el proceso de la referencia.

Rdo: 2018-0827
Dte: caja union.
Ddo: Ana Julia Sajonero - Neiffi Tibisay Abril Quesada

Gracias 

Jurídica Recave & Bienes S.A.S
Teléfono: 573 1204 - 3134964139 
Dirección: Av 4 # 11- 25 Loc. 103.





 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLA DEL ROSARIO – NORTE DE SANTANDER 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
 

 
PROCESO:   DECLARATIVO DE SIMULACIÓN 

RADICADO:                  No. 548744089-001-2018-00832-00 

DEMANDADOS: JOSÉ DEL CARMEN VERA OROZCO 

                                       RUBY SUSANA VERA OROZCO 

                                       NORA SOCORRO VERA OROZCO 

APODERADO:               EVELIN YOHANA GARCÍA VALDERRAMA 

DEMANDANTE:  ELEDITA ROZO TOLOSA 

APODERADO:               CARLOS ALEXANDER CORONA FLÓREZ 

 

CLASE DE TRASLADO   ESCRITO DE EXCEPCIONES  

       

 

FECHA PRESENTACIÓN    

EXCEPCIONES                                21 DE JUNIO DEL 2019  

  

SE FIJA LISTA                            26 DE MAYO DEL 2021 HORA 8:00 A.M. 

 

SE DESFIJA LISTA                               26  DE MAYO DEL 2021 HORA 5.00 P.M. 

 

 TRASLADO POR DIEZ DÍAS 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 443-1 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 26 de mayo de 2021 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 5:00 pm. Se corre traslado por el término de diez días 

del escrito de excepciones de mérito allegado, a las partes, comenzando el 27 de 

mayo de 2021 y finalizando el 10 de junio  de 2021. En constancia. 

 

 

 
JENNIFER PATRICIA SANTOS IBARRA 

Secretaria 

 



EVELIN YOHANA GARCÍA VALDERRAMA 
Abogado - Universidad Simón Boiivar 

Av^ji^o.10 - 82 Of. 409 Ed. Banco de Bogotá Cúcuta
Tei. (5) 718604 - 3222004016 
E-maii: evejoga@lpto^jteoRñ^

'i

Señor
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO
E.S.D.

REF: Proceso Declarativo Verbal de Simulación de Contrato,
DEMANDANTE: ELEDITA ROZO TOLOZA.
DEMANDADO; JOSÉ DEL CARMEN VERA OROZCO; 
RUBY SUSANA VERA OROZCO y NORA SOCORRO 
VERA OROZCO.
RAD. 548744089001-2018-00832-00.

JF

JOSÉ DEL CARMEN VERA OROZCO, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.88.002.305 de Cúcuta, RUBY SUSANA VERA OROZCO, mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.094.174.507 de Chinácota y NORA 
SOCORRO VERA OROZCO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.37.292.281 de Cúcuta; conferimos PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la 
Doctora EVELIN YOHANA GARCÍA VALDERRAMA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
abogada titulada en ejercicio con la Tarjeta Profesional N®235.931 del Consejo Superior de la 
Judicatura, identificada con la cédula de ciudadanía N*’27.603.155 de Cúcuta, para que en 
núes ro nombre y representación ejerza nuestra defensa dentro dei proceso de la referencia.

í

Nues:ra apoderada queda ampliamente facultada para recibir, transigir, desistir, sustituir, 
reasL mir sustituciones, conciliar prejudicialmente ante la autoridad competente, conciliar las 
pretensiones de la demanda, pedir y aportar pruebas, interponer y sustentar recursos cobrar 
ejecutivamente en procesos separados las condenas que impongan y en general realizar 
cualquier diligencia que sea necesaria para el cabal cumplimiento del presente mandato.

Sírvale concederle personería para actuar a mi apoderada de acuerdo al presente escrito.

)

JOSÉ DEL CARMEN VERA OROZCO RUBY SUSANA VERA OROZCO
C.C. No.1.094.174.507 de ChinácotaC.C. No.88.002.305 de Cúcuta

4
NORASOCORP^ITEFÜV OROZCO 

C.C. No.37.292.281 de Cúcuta;

Acepto,
í>r-

** -¿5 t

IN YOHANA GARCÍA VALDERRAMA 
T.P. Nf235.^1 del Consejo Superior de la Judicatura 
C.C. MO27.603.155 de Cúcuta

EVELI

<r
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE ií3Í^ 
DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 m
7262

En la dudad de Chinacota, Departamento de Norte de Santander, República de Colombia, el diecisiete 
(17) de ji^nio de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Única del Círculo de Chinacota, compareció:

RUBY SUjSANA VERA OROZCO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #1090174507 y declaró 
que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

mUtrc,

285b7u4hudjv 
17/06/2019 -10:17:50:387............. Firma autógrafa

al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo bicjmétrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de 

0 datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional clel Estado Civil.

Este folio se asocia al documento de AUTENTICACION DE FIRMA , en el que aparecen como partes 
RUBY SUSANA VERA OROZCO y que contiene la siguiente información PODER .

Conforme

sus

ARGENIDA RINCÓN BAYONA 
Notarla Única del Círculo de Chinacota

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: 285b7u4hudjv

http://www.notariasegura.com.co
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EVEUN YOHANA GARCÍA VALDERRAMA
ABOGADA

I

Señor
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE VILLA DEL ROSARIO
E. S. D.

REF: Proceso Declarativo Verbal de 
Simulación de contrato de ELEDITA ROZO 
TOLOZA contra JOSÉ DEL CARMEN VERA 
OROZCOyOTROS.
RAD. 832/2018.

EVELIN YOHANA GARCÍA VALDERRAMA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
abogada titulada en ejercicio con la Tarjeta Profesional N°235.931 del Consejo 
Superior de la Judicatura, identificada con la cédula de ciudadanía N®27.603.155 de 
Cúcuta, obrando como apoderada de ios Señores JOSÉ DEL CARMEN VERA 
OROZCO, RUBY SUSANA VERA OROZCO y NORA SOCORRO VERA OROZCO; 
prc^cedo a dar contestación de la demanda de liquidación de la sociedad conyugal 
de a referencia dentro del término de ley de la siguiente forma:

A LOS HECHOS
MERO: Si es cierto.PR

SE'3UNDO: Si es cierto.

TERCERO: Si es cierto.

CUARTO: Si es cierto.

QU|NTO:

SE^TO: No es cierto. No es un hecho, es extractos de jurisprudencia y fundamentos 
de derecho.

Si es cierto.

H
SÉPTIMO: No es cierto. Tal como está redactado, pues omite el apoderado de la 
parre demandante que con anterioridad a este hecho enunciado, la Señora Eledita 
Ro4o Toloza interpuso proceso judicial que se adelantó en el Juzgado Segundo de 
Fanjiilia de la ciudad de Cúcuta bajo el radicado 622/2017 cuya naturaleza del 

ceso fue declaración de la unión marital de hecho la cual después de realizarse 
comestación de la misma, la demandante desistió. Es decir, no es cierto que el 
Señor José del Carmen Vera Orozco al vislumbrar la posibilidad de tener que 
liqu dar sus bienes hubiera simulado su venta, pues este proceso se había agotado 
mucho antes y fue desistido de manera voluntaria y de parte de la demandante. 
Además omite también el apoderado de la parte demandante el hecho de que 
existían dentro de la sociedad conyugal acreedores cuyas deudas ascendían a más 
de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000) razón por la cual tuvo que vender sus 
bíeries para pagar pues estos al enterarse del proceso y ver que estaban 
corr prometidos ios bienes que respaldaban dichos créditos exigieron el pago total 
de lilis obligaciones a mi poderdante José Vera.

pro

OCTAVO: No es cierto. Tal como está redactado, es un hecho que hace parte del 
presente proceso, pues la señora Eledita Rozo Toloza tiene todo el derecho de



EVEUN YOHANA GARCÍA VALDERRAMA
ABOGADA

acpdir a las instancias judiciales que considere; sin embargo, a lo que atañe al 
inte proceso no le asiste razón al apoderado en sus afirmaciones, pues el 

Sdñor José Vera Orozco esperó hasta que el Juzgado hiciera el pronunciamiento 
respectivo de los bienes, a dicho proceso se hicieron presentes los acreedores de 
la Sociedad conyugal y estos al enterarse que los bienes que respaldaban la deuda 
esaban siendo perseguidos exigieron el pago total de las obligaciones, razón por la 
cu al el Señor Vera Orozco al emitir el Juzgado pronunciamiento sobre la no inclusión 
de los mismos dentro de la liquidación conyugal y quedar en firme esta decisión, así 
como el desistimiento expreso de la Señora Eledita Rozo Toloza dentro del proceso 
de la declaración de sociedad de hecho; vendió los bienes y pagó a los acreedores 
que tenía y los cuales la hoy demandante dentro de audiencia que se llevó a cabo 
en el Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta afirmó conocer.

A LAS PRETENSIONES
Me opongo a las pretensiones de la demanda por no existir fundamentos de hecho 
y dsrecho que las fundamenten, en el siguiente sentido:

No es cierto que existe simulación absoluta en los contratos de compraventa del 
inmueble ubicado en la Carrera 6 No.7 - 31 de Chinácota protocolizado mediante 
Escritura Pública No.387 del 28 de Junio del 2018 de la Notaría Única de Chinácota 
cel(5brado entre JOSÉ DEL CARMEN VERA OROZCO y RUBY SUSANA VERA 
OROZCO y el de venta del vehículo Camioneta de placa CUT 554 que se describe 
en la demanda entre JOSÉ DEL CARMEN VERA OROZCO y NORA SOCORRO 

|rA OROZCO; pues el demandado tuvo que vender sus bienes teniendo en 
cuejnta que los acreedores de la sociedad conyugal se hicieron presentes dentro del 
proceso adelantado por la hoy demandante contra el Señor Vera Orozco y tuvieron 
conocimiento de la posibilidad de tener que dividir ios mismos razón por la cual 
hicieron exigióle el pago total de las obligaciones so pena de interponer proceso 
ejeijíutivo.

Teijiendo en cuenta los anteriores hechos, el Señor José del Carmen Vera optó por 
vender sus bienes y pagar a los acreedores a fin de no evitar un nuevo proceso 
judicial esta vez con las personas que lo han respaldado en sus actividades 
cornerciales.

VE

El inmueble que se hace mención en la demandada se lo vendió a su hermana 
RUBY SUSANA VERA OROZCO, teniendo en cuenta que en él vive su señora 
madre y en vista de que el señor José del Carmen tendría que vender ese inmueble, 
todos los hermanos se reunieron el dinero y pagaron a los acreedores de la siguiente 
manera:

La Señora Ruby Susana Vera Orozco le entregó dos carros que tenía en Venezuela 
al Señor FELIX RAMON AGUILAR HERRERA para pagar dos letras de cambio (LC 
- 2-^17944302 y LC 211 - 7944303) por la suma de CUARENTA MILLONES DE 
PE^OS ($40.000.000). También le canceló a la Señora ADELAIDA OROZCO DE 
JAIiyiES por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) que estaba 
respaldada con la letra de cambio LC 211 - 6217822; con un lote que tenía en 
Venezuela; pues estas dos personas viven en ese país y como la Señora Ruby 
Susana por la difícil situación económica decidió retornar a Colombia y vive 
actualmente en esa casa entregó sus bienes allá como pago.

Los Uos hermanos JUANITA VERA OROZCO y ANA DE JESÚS VERA OROZCO, 
entregaron a los señores CLARA SOFIA OROZCO VERA, veinte millones de pesos

:VJi rrrRfii :rrrr7:r ri :r?r:w^-f«)írítírii rTi^TTr^irí miT'iTTTTfnrrin^ari'1
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As í mismo, el señor José del Carmen Vera no realizó venta de sus bienes sino 
después de la audiencia del 21 de junio del 2018; la casa se vendió el 28 de junio 
del 2018 y el vehículo el 30 de junio del 2018; es decir, después de conocer que no 
hacían parte de la sociedad conyugal, sí su intención hubiera sido insotventarse lo 
húbiera hecho antes de esta audiencia; sin embargo fue después de ella que los 
acreedores hicieron exigible el pago total de las obligaciones lo que desencadenó 
la situación de venta de los mismos para pagarles.

Nci existía entonces razón de simular una venta de los bienes e insolventarse, pues 
la señora ELEDITA ROZO TOLOZA, ya había agotado las dos instancias judiciales 
taijto para declarar la existencia de la sociedad patrimonial por unión marital de 
he:ho y la de liquidación de la sociedad conyugal por el matrimonio con el Señor 
José del Carmen Vera Orozco y en ninguno de los dos procesos se incluyeron los 
bienes para liquidación.

El apoderado de la parte demandante trae a colación una sentencia que ya fue 
objeto de estudio dentro del proceso de liquidación de la sociedad conyugal entre 
losj señores José del Carmen Vera y Eledita Rozo Toloza, sobre lo cual ya hay cosa 
juzgada pues la señora juez como lo solicitó la apoderada del demandado consideró 
qu(í los casos no son análogos y por tanto no era viable tener en cuenta este fallo 
para incluir los bienes del señor Vera Orozco en la liquidación de la sociedad 
conyugal por lo que decretó liquidarla en cero, liquidación que fue coadyuvada por 
el apoderado de la parte demandante Dr. CARLOS ALEXANDER CORONA 
FÜDREZ y quien es hoy también el mismo apoderado de la Señora Eledita Rozo 
dentro de este proceso.

lo anterior, y más siendo el apoderado de la Señora Eledita Rozo Toloza 
cor^ocedor de la situación planteada no le asiste razón para adelantar el presente 
proceso, pues los bienes no ingresaron a la sociedad conyugal porque mi 
poderdante se haya insolventado sino porque los mismos no hacían parte de ella y 
tampoco se liquidaron dentro del proceso de declaración de sociedad de hecho o 
sociedad patrimonial.

Poi

A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS

Me opongo a las peticiones y a la condena señaladas por el apoderado de la parte 
demandante, por las razones antes expuestas y solicito al Señor Juez condenar en 
costas y agencias en derecho a la parte demandante en caso de no prosperar las 
pre ensiones de la misma pues no existen fundamentos de hecho y derecho para
ello

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO DE LA DEFENSA
Por sabido se tiene que la simulación es el mecanismo a través del cual dos partes, 
obrando de común acuerdo, establecen una situación jurídica aparente que 
presentan públicamente, sin que realmente quieran los efectos de la misma.

La simulación puede ser absoluta, cuando las partes no quieren en realidad que se 
produzcan efectos, y relativa, si el negocio ajustado entre ellas es diverso del que 
exteriorizan como acordado.

El Ejercicio de la acción de simulación se sustenta en que quien se encuentre 
amenazado por el mantenimiento o la consolidación de la apariencia de negocio

ifiKi»
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jundico, pueda remover tal situación y evitar sus secuelas dañosas, demostrando la 
verdadera intención de los fingidores.

Ce mo bien lo afirma y sustenta dentro de sus fundamentos legales el apoderado de 
la parte demandante dentro del presente proceso.

la acción de simulación se sustenta en que quien se encuentre amenazado por 
el mantenimiento o la consolidación de la apariencia de negocio jurídico, pueda 
remover tal situación y evitar sus secuelas dañosas, demostrando la verdadera 
intención de los fingidores, según lo anotado, es imperioso que se demuestre el 
perjuicio que se le causó al interesado con la acción, pero en el presente caso no 
existe dicha situación, pues el apoderado de la parte demandante se limita a 
suponer que el señor José del Carmen Vera Orozco fingió la venta de sus bienes 
ame la posibilidad de que estos tuvieran que ser divididos o compartidos en un futuro 
prdeeso de liquidación de sociedad patrimonial con la Señora Eledita Rozo Tolosa 
lo cual no es cierto, pues este proceso ya había sido agotado y desistido por la 
Señora, es decir, mucho antes de venderlos ya había cosa juzgada sobre dicha 
sitL ación.

Si

De igual forma el apoderado de la parte demandante fue conocedor de la existencia 
de os acreedores de la sociedad conyugal y de que el señor José del Carmen Vera 
Orozco esperó hasta que el juez decidió si incluía o no los bienes en dicha sociedad 
cor yugal y que la situación de exigibilidad de la totalidad del pago de las 
obligaciones se dio posteriormente a esta audiencia, por tanto no se evidencia ni se 
ha demostrado ningún perjuicio o interés por parte de la señora Eledita Rozo Tolosa 
cor la venta de los bienes.

EXCEPCIONES

AUSENCIA DE INTERES JURIDICO PARA EJERCITAR LA ACCIÓN DE 
SIMULACIÓN

En el presente caso no existe ningún interés o derecho patrimonial amenazado por 
el rnantenimiento o la consolidación de la apariencia de negocio jurídico, que se 
pueda evitar con la simulación, pues el apoderado de la parte demandante se limita 
a suponer que el señor José del Carmen Vera Orozco fingió la venta de sus bienes 
ante la posibilidad de que estos tuvieran que ser divididos o compartidos en un futuro 
pro(|^so de liquidación de sociedad patrimonial con la Señora Eledita Rozo Tolosa 
lo cual no es cierto, pues este proceso ya había sido agotado y desistido por la 
Señora, es decir, mucho antes de venderlos ya había cosa juzgada sobre dicha 
situación.

De igual forma el apoderado de la parte demandante fue conocedor de la existencia 
de l^s acreedores de la sociedad conyugal y de que el señor José del Carmen Vera 
Orozco esperó hasta que el juez decidió si incluía o no los bienes en dicha sociedad 
conyugal y que la situación de exigibilidad de la totalidad del pago de las 
obligaciones se dio posteriormente a esta audiencia, por tanto no se evidencia ni se 
ha demostrado ningún perjuicio o interés por parte de la señora Eledita Rozo Tolosa 
con la venta de los bienes.

Es decir, la señora Eledita Rozo Tolosa no tiene ningún interés jurídico para ejercitar 
la acción de simulación.

as
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l^ EXISTENCIA DEL ACTO SIMULADO

Pues no hubo en el presente caso ninguna simulación, como se explicó 
anteriormente, el proceso de liquidación de la sociedad conyugal fue conocida por 
l0!> acreedores de la sociedad y estos se hicieron presente en el proceso y esto 
cc nllevó a la situación de que se hiciera exigióle la totalidad de las obligaciones y el 
señor Vera Orozco tuvo que vender sus bienes, los cuales los adquirieron sus 
hermanas pues en la casa vive su señora madre y la camioneta está en propiedad 
de la Señora Nora Vera Orozco como garantía de pago por las letras que ella pagó 
a los acreedores.

Los negocios jurídicos fueron reales, en ningún momento las partes se pusieron de 
acjerdo para perjudicar intereses ajenos.

RELACIÓN MEDIOS DE PRUEBA

Sírvase señor Juez, decretar y tener como pruebas, las siguientes:

A. DOCUMENTALES

Además de los ya aportados en el escrito de demanda allego los siguientes;

1. Poder para actuar.
2. Solicitud de integrar pasivos a la sociedad conyugal extraída del Proceso de 

liquidación de sociedad conyugal.
3. Originales de Letras de cambio que se pagaron por las demandadas.
4. Notificación por aviso de la declaración de Unión marital de hecho adelantada 

en el Juzgado Segundo de Familia Rad. 622/2017.
5. Actuaciones judiciales extraídas de la Web del Proceso de declaración de Unión 

marital de hecho adelantada en el Juzgado Segundo de Familia Rad. 622/2017
6. Escrito partición presentado por el Dr. CARLOS ALEXANDER CORONA 

FLOREZ coadyuvado por la apoderada del Señor José del Carmen Vera.

B. INTERROGATORIO DE PARTE: Sírvase señalar fecha y hora para recibir 
declaración de parte o interrogatorio de parte de la demandada Señora ELEDITA 
ROZO TOLOSA, para que absuelva interrogatorio que personalmente le 
Formularé.

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES

Recfibiré las personales en las audiencias de rigor o en mi oficina de Abogada en la
Ave nida 6 No. 10 - 82 Oficina 409 Edificio Banco Bogotá.

DEMANDANTE Y DEMANDADO: Las señaladas en el escrito de demanda.

Atentamei

ARClA VALDERRAMA 
T.PJ N^23^931del Consejo Superior de la Judicatura 
C.C, N‘>27.603.155deCúcuta

eveli
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Q.-„ V QUE l\uTENTiCACIÓN COMPLETA.
BAJO El SISTEMA 8IOMÉTRICO, SE

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA encuenía al final del documento
D. Jaimnriqüe González Marroquín

iv '■

E. S.

REF; Proceso de Cesación de efectos civiles de 
matrimonio católico, Disolución y Liquidación 
de Sociedad Conyugal de ELEDITA ROZO 
TOLOZA contra JOSÉ DEL CARMEN VERA 
OROZCO.
RAD. 252/2017.

i.

ARMANDO RENGIFO MARÍN y CLARA SOFÍA OROZCO VERA, mayores de edad y 
vecinos de esta ciudad, por medio del presente escrito nos permitimos otorgar poder 
especial, amplio y suficiente al Dr. EDGAR ENRIQUE BARRETO MOLINA, mayor de 
edad y vecino de esta ciudad, abogado titulado en ejercicio de la Tarjeta Profesional 
No.228.420 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.1.090.380.;?70; para que en nuestro nombre y representación ejerza 
nuestros derechos como acreedores dentro de la liquidación de la sociedad conyugal 
conformada por los señores ELEDITA ROZO TOLOZA y JOSÉ DEL CARMEN VERA 
OROZCO.

Lo anterior, teniendo en cuenta que por motivos de trabajo estaré fuera de la ciudad de 
Cúcuta y me es imposible realizar personalmente dichas diligencias.

El Dr. Barrete Molina queda ampliamente facultado para proponer formulas 
conciliatorias, recibir, desistir, sustituir, transigir, conciliar, presentar memoriales 
aun sin mi presencia, renunciar a impugnaciones, a pretensiones y actos, 
peticionar la ejecución y pago de la conciliación, adicionar o corregir, interponer 
recursos y sustentarlos, así como revocar y hacer todo lo necesario para lograr 
la satisfacción total del mandato conferido, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 74 del C.G. del P..

% m
■■■

QUE [
OAJO
ENCUt
JaiiDE

SBhr/oAtentamente,

Ai

que

r\ nm a 'í^Llo
ARMANDO RENGIFO MARÍN 
CC 13.503.845 de Cúcuta

•b í)i"oZCo¿eng-v Vo'
CLÁRA SOFÍA OROZCO VERA 
CC 60.421.106 de Chinácota

Acepto,

EDGAR ENRIQUE BARRETO MOLINA 
T.P. No.228.420 dei C.S. de la J.
C.C. No.1.090.380.270
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Señor
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA
E. • S. D.

REF: Proceso de Cesación de efectos civiles de 
matrimonio católico, Disolución y Liquidación 
de Sociedad Conyugal de ELEDITA ROZO 
TOLOZA contra JOSÉ DEL CARMEN VERA 
OROZCO.
RAD. 252/2017.

ADELAIDA OROZCO DE JAIMES y FELIZ RAMÓN AGUILAR HERRERA, mayores de 
edad y vecinos de esta ciudad, por medio del presente escrito nos permitimos otorgar 
poder especial, amplio y suficiente al Dr. EDGAR ENRIQUE BARRETO MOLINA, 
mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado titulado en ejerciera de la Tarjeta 
Profesional No.228.420 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.1.090.380.270; para que en nuestro nombre y representación 
ejerza nuestros derechos como acreedores dentro de la liquidación de la sociedad 
conyugal conformada por los señores ELEDITA ROZO TOLOZA y JOSÉ DEL 
CARMEN VERA OROZCO.

Lo anterior, teniendo en cuenta que por motivos de trabajo estaré fuera de la ciudad de 
Cúcuta y me es imposible realizar personalmente dichas diligencias.

El Dr. Barrete Molina queda ampliamente facultado para proponer formulas 
conciliatorias, recibir, desistir, sustituir, transigir, conciliar, presentar memoriales 
aun sin mi presencia, renunciar a impugnaciones, a pretensiones y actos, 
peticionar la ejecución y pago de la conciliación, adicionar o corregir, interponer 
recursos y sustentarlos, así como revocar y hacer todo lo necesario para lograr 
la satisfacción total del mandato conferido, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 74 del C.G. del P..

Atentamente,
j

MÓN AGUILAR HERRERA 
C.l. 9.147.103 Venezuela

Acepto,
4

EDGAR ENRIQUE BARRETO MOLINA 
T.P. No.228.420 del C.S. de la J.
C.C. No.1.090.380.270

■-í'e
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Señor
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA

/

:lA,
íj: E. S. D.

CA::.'- REF: Proceso de Cesación de efectos civiles de 
matrimonio católico, Disolución y Liquidación 
de Sociedad Conyugal de ELEOITA ROZO 
TOLOZA contra JOSÉ DEL CARMEN VERA 
OROZCO.
RAD. 252/2017.

=;•

I

ELKIN SÁNCHEZ BOHÓRQUEZ, ISMAEL MIRANDA MENDOZA y ADELAIDA OROZCO 
DE JAIMES, mayores de edad y vecinos de esta ciudad, por medio del presente escrito 
nos pemiitimos otorgar poder especial, amplio y suficiente al Dr. EDGAR ENRIQUE 
BARRETO MOLINA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado titulado en 
ejercicio de la Tarjeta Profesional No.228.420 del Consejo Superior de la Judicatura, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.1.090.380.270; para que en nuestro 
nombre y representación ejerza nuestros derechos como acreedores dentro de la 
liquidación de la sociedad conyugal confomnada por los señores ELEDITA ROZO 
TOLOZA y JOSÉ DEL CARMEN VERA OROZCO.

Lo anterior, teniendo en cuenta que por motivos de trabajo estaré fuera de la ciudad de 
Cúcuta y me es imposible realizar personalmente dichas diligencias.

El Dr. Barrete Molina queda ampliamente facultado para proponer formulas 
conciliatorias, recibir, desistir, sustituir, transigir, conciliar, presentar memoriales 
aun sin mi presencia, renunciar a impugnaciones, a pretensiones y actos, 
peticionar la ejecución y pago de la conciliación, adicionar o corregir, interponer 
recursos y sustentarlos, así como revocar y hacer todo lo necesario para lograr 
la satisfacción total del mandato conferido, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 74 del C.G. del P..

k ■ ííT
Atentamente,

i#'
ELKIN SÁNCHEZ BOHÓRQUEZ 
CC. 60.421,106 de Chinácota

ISMAEL MIRANDA MENDOZA 
CC 5.414.829 de Bochalema

HatMn/do orp-z.es>
ADELAIDA OROZCO DE JAIMES 
C.C. 27M0.955 de Chinácota

Acepto,

¿¿eme
EDGAR

O
ENRIQUE BARRETO MOLINA 

T.P. No.228.420 del C.S. de la J.
C.C. No.1.090.380.270
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En el despacho de la Notarla SEGUNDA del circulotde 
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NOTARIA SEGUNDA DE CUCUTA
PRESENTACION PERSONAL

El Compareciente

En el despacho de la Notarla SEGUNDA del circulo de 
Cúcuta, el día 30/01/2018 a las 10:14:01

ELKIN ALFONSO SANCHEZ BOHORQUEZ

se presentó:
JAIME ENRIQUE GONZÁLlZ MARROQUÍN 
NOTARIO SEGUNDO I

oitf-
quien exhibió la CC Nro. 80060461 y declaró
que la firma y huella que aparecen en el presente 
documento son suyas.
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i 1 EDGAR ENRIQUE RARRETO MOLINA

ABOGADO - UNIVERSIDAD SIMÓN BOUVAR 
Tei. 3204677766 Email: eelMii-87@liotmail.com
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Señor
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA
E. S. D.

REF; Proceso de Cesación de efectos civiles de 
matrimonio católico, Disolución y Liquidación de 
Sociedad Conyugal de ELEDITA ROZO TOLOZA 
contra JOSÉ DEL CARMEN VERA OROZCO.
RAD. 252/2017.

a-

EDGAR ENRIQUE BARRETO MOLINA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
ubogado titulado en ejercicio con la Tarjeta Profesional N®228.420 del Consejo 
I Superior de la Judicatura, identificado con la cédula de ciudadanía N°1.090.380.270, 
obrando como apoderado de los Señores ARMANDO RENGIFO MARÍN; CLARA 
SOFÍA OROZCO VERA, ELKIN SÁNCHEZ BOHÓRQUEZ, ISMAEL MIRANDA 
MENDOZA, ADELAIDA OROZCO DE JAIMES Y FELIZ RAMÓN AGUILAR HERRERA, a 
fin de ejercer sus derechos como acreedores de la sociedad conyugal de la 
referencia dentro del término de ley me permito exponer los siguientes;

HECHOS

F'RIMERO: El Señor JOSÉ DEL CARMEN VERA OROZCO, es deudor de mis 
poderdantes, de acuerdo a ios títulos valores constituidos mediante letra de cambio, y se 
obligó a pagar así;

LETRA DE CAMBIO LC-211 9472085, expedida el 05 de octubre del 2016 a favor de 
Armando Rengifo Marín, por valor de $10.000.000 cuya fecha de vencimiento y/o 
ektigibilidad es el día 10 de febrero del 2018 y la LETRA DE CAMBIO LC-211 9472086 
ekpedida el 18 de marzo del 2016 a favor del mismo señor Rengifo Marín por valor de 
$|10.000.000 cuya fecha de vencimiento y/o exigibilidad es el día 08 de febrero del 2018.
L^TRA DE CAMBIO LC-211 9787566, expedida el 15 de enero del 2017 a favor de Clara 

Sofía Orozco Vera por valor de $10.000.000 cuya fecha de vencimiento y/o exigibilidad es 
e día 30 de Enero del 2018.

/

#

ETRA DE CAMBIO LC-211 9787564, expedida el 20 de Marzo del 2016 a favor de Clara 
ofía Orozco Vera por valor de $10.000.000 cuya fecha de vencimiento y/o exigibilidad es 
día 05 de febrero del 2018.

L
S
e

LETRA DE CAMBIO LC-211 6611914, expedida el 15 de junio del 2016 a favor de EIkin 
Sánchez Bohórquez por valor de $20.000.000 cuya fecha de vencimiento y/o exigibilidad 
e¿ el día 30 de Enero del 2018 y LETRA DE CAMBIO LC-211 9787567 expedida el 11 de 
oqtubre del 2015 por valor de $10.000.000 cuya fecha de vencimiento y/o exigibilidad es el 
día 05 de febrero del 2018.

LETRA DE CAMBIO LC-211 6611915 expedida el 10 de marzo del 2015 a favor de Ismael 
Miranda Mendoza por valor de $10.000.000 cuya fecha de vencimiento y/o exigibilidad es 
el día 03 de febrero del 2018.

LETRA DE CAMBIO LC-211 6217822 expedida el 12 de septiembre del 2014 a favor de 
Adelaida Orozco de Jaimes por valor de $10.000.000 
exigibilidad es el día 31 de Enero del 2018.

cuya fecha de vencimiento y/o

LETRA DE CAMBIO LC-211 7944303 expedida el 10 de junio del 2013 a favor de Feliz 
Ramón Aguilar Herrera por valor de $20.000.000 cuya fecha de vencimiento y/o exigibilidad 
ek el día 02 de febrero del 2018 y LETRA DE CAMBIO LC-211 7944302 expedida el 10 de 
Junio del 2013 por valor de $20.000.000 cuya fecha de vencimiento y/o exigibilidad es el 
din 05 de febrero del 2018.

mailto:eelMii-87@liotmail.com
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SEGUNDO: Los Títulos Valores base de la presente fueron legalmente otorgados y 
aceptados por el demandado y contienen de acuerdo al Artículo 422 del C.G.P., 
obligaciones expresas, claras y actualmente exigibles de cancelar una suma líquida 
de dinero y los intereses que legalmente le correspondan.

TERCERO: A la fecha no se han generado intereses ni corrientes ni moratorios, pues el 
:leudor de acuerdo a lo pactado realiza dichos pagos mensualmente, encontrándose 
actualmente al día en los pagos, por tanto se hace exigible las obligaciones o se manifiestan 
mis poderdantes a fin de entrar a formar parte del acervo liquidatorio de la sociedad 
conyugal del proceso en referencia.

PRETENSIONES

Se incluya dentro de los pasivos de la sociedad conyugal constituida entre los señores 
ELEDITA ROZO TOLOZA y JOSÉ DEL CARMEN VERA OROZCO las obligaciones 
oontenidas en los títulos valores enunciados y ratificados a continuación, 
^clarándose que se deben ejecutar los saldos a capital, pues no se adeudan 
intereses corrientes ni moratorios.

LETRA DE CAMBIO LC-211 9472085 a Armando Rengifo Marín 
l|eTRA de cambio LC-211 9472086 a Armando Rengifo Marín 

TRA DE CAMBIO LC-211 9787566 a Clara Sofía Orozco Vera 
TRA DE CAMBIO LC-211 9787564 a Clara Sofía Orozco Vera 

LETRA DE CAMBIO LC-211 6611914 a EIkin Sánchez Bohórquez 
LETRA DE CAMBIO LC-211 9787567 a EIkin Sánchez Bohórquez 
LETRA DE CAMBIO LC-211 6611915 a Ismael Miranda Mendoza 
Letra de cambio LC-21 1 6217822 a Adelaida Orozco de Jaimes 
L^RA DE CAMBIO LC-211 7944303 a Feliz Ramón Aguilar Herrera $20.000.000 
LpRA DE CAMBIO LC-211 7944302 a Feliz Ramón Aguilar Herrera $20.000.000

PRUEBAS

$10.000.000
$10.000.000
$10.000.000
$10.000.000
$20.000.000
$10.000.000
$10.000.000
$10.000.000

Poder con que actúo.
Original de las letras de cambio que son título ejecutivo en esta demanda.

1.
2.6

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artículos 20, 82- 89,108, 422, 424, 430, 431, 599 y demás normas concordantes y 
ccmplementarias del C.G.P. y Art. 642 del Código de Comercio.

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES

Recibiré las personales en las audiencias de rigor o en mi oficina de Abogado en la Avenida 
6 lilo.lO - 82 Oficina 409 Edificio Banco Bogotá.

Atentamente,

g.
EDGAR ENRIQUE BARRETO MOLINA 
T.P. N«228.420 del C. S. de la J.
C.C. NM .090.380.270 de Cúcuta

■ .t''
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

S
i-

100526
riP Pnprn'^H'^H^ Norte de Santander; República de Colombia, el treinta (30)
de enero de dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Dos (2) del-Círculo de Cúcuta, compareció;

CRISTHIAN ARMANDO RENGIFO MARIN, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0013503845 y 
declaro que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto

3wt
mi"gljj-

■ s:

m--p \

Firma autógrafa

w>v<3«»

4f3o7ymd9qfl
30/01/2018-10:16:46:034 ______________

tonforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

(^otejo biometrico en linea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
c e datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil.

Este folio se asocia al documento de PODER , en el que aparecen como partes CRISTHIAN RENGIFO y 
que contiene la siguiente información PROCESO DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATIMONIO 
CATOLICO , DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL.

,.ól
íO
;Ey5 íT

¡Ti// ts
\ /

JAIME ENRIQUE GONZÁLEZ MaRROQUÍN 
Notario dos (2) del Círculo de Cúcuta

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegu 
Número Único de Transacción: 4f3o7ymd9qfl

CnV- Ira.corn.cám^^^fl'-UTA,

I

j
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EDGAR'ENRIQUE SfKnn 
T.P. No.228.420 del C.S. de la J. 
C.C. No.1.090.380.270

C i W ■n'vw~-

4>--

f

- - ■■■*»<; <.í-- , .¿r...-vvA i,-,:

http://www.notariasegu


15
■fT'-'V ■ 0“ti^ílítSíikílií ;f

T?TT

OIUSENCU DE «CONOUMIENTO DE EmMA V CONTENIDO DE
documento PRIVADO

Articulo 68 Decreto-Ley 960 de 1970
y Decreto 1069 de 2015

En la c 
(31) de

30FIAOROZCO VERA, identificado 
I que aparece en el presente do

100602

, el treinta y uno 
cuta, compareció:

n-

íí,.

i

CLARA, 
la firma Cédula de Ciudadanía/NUIP #0060421106 

cumento es suya y el contenido es cierto.
con

y declaró que

mmvetvtimmúufmi.

o 0-foZCtí

Firma autógrafa ^,^Zpal7sswar 
31/01/2018 - 09:34:11:199

cotejo biométrico en lfneal7e77°li7dacWar7on'latfom'"-"7‘''"^ identificado mediante 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil ‘"oecafica y biométrica d

• ^a7o7;:L7,rsTi7;:7:arr;::rr'Nacional Jlel Estado Civil.^ eguridad de la información establecidas

Este folio 
contiene 
CATÓLICO

e la base

con la protección de 
por la Registraduría

sus

, DISOLUCION V LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL MATRIMONIO

^ooecúcíÍi7

iP-1
iifiz Mam)(|íiif

Cucuta

|““;l«l«tM!ÍÍ8Íi5Sj(l<;j'■'¡i

JAIME ENRIQUE GONZÁLEZ MARRQQUÍN 
Notario dos (2) del Círculo de Cúcuta

C/p

-ii., -

/■

EDGJVR ENRIQUE BARRETO MOLINA 
T.P. No.228.420 del C.S. de la J.
C.C. No.1.090.380.270 !

I
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 20l5 tes
En la ciudai 
febrero de i 
FELIX RAMC 
documento 
documento

w

"''"•-i:-

■f.-.V
•V;;

mmíM
3tr>>:c

------------Firma autógrafa
j|ftompareciiínte no fue identificad 
(Pasaporte - ^dula de extranjería)

nbqavbmudbtu 
.06/02/2018-M:21;12

en línea por la siguiente razón: ExtranjeroO mediante biometría

-
Vinaria »o X
r- r-ii --I----------— Ort

Srfr^,CÚCUlB.i\

I.
LaW^;\ ..X,

JUANITA CARRIZqSA CÁRDENAS 
Notarla siete (7) del Círculo de Cúcuta - Encargada

B pres. «te documento puede ser consultado en la página web www.natariaseg 
Numero Unico de Transacción: nbqavbmudbtu ura.com.co
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EDGAR ENRIQUE BARRETO MOLINA
yio.228.420 del C.S. de la J. 
No.1.090.380.270

T.P.
C.C.

http://www.natariaseg
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL SpA■<,’í

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015
634

:n la eluda 
febrero de 

ADELAIDA 
el docume

d de Cúcuta, Departamento de Norte de Santander, República de Colombia, el ocho (08) de 
dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Siete (7) del Círculo de Cúcuta, compareció:
OROZCp DE JAIMES, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0027680955, presentó 

^ jito dirigido a JUEZ QUINTO DE FAMILIA - HORA 08:39 AM y manifestó que la firma que
Aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto. ■ *

- .r

mmÉmoi

ISISHf.

^ Firma autógrafa.............. 08/o2/2Ói8-'^08:«!^i7:495
^“■Conforme <il Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biort|étrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la
datos persónales y las políticas de seguridad de la información estabiecidas por la Registraduría 
Nacional de Estado Civil.

autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus

¡ 4 "t*
í

ViíOrirt «a: W
•y. 2c ..'iV .

I .

MANUEL JOSÉ CARRIZOSAÁLVAREZ 
Notario siete (7) del Círculo de Cúcuta

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notarlasegura.com.co 
Número Único de Transacción: lyfnJySnpjzq
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/7nl 6 No. L
0 A \ m p v\

£¿bl:£LYO

J Po^ g (4 D -Om> Ar>o ~ 
^l^^ccu-_Oi02iLaj______

del año |

05/TnFecha:

Señor(es);

ElLTD
00

Se servirá (n) ud.(s) pagar solidariamente en t C p e 4 - \1 V O o

4-Vocí:í_JíJis¿2í_j^t lk(* iD-nm-Ann')
, cuota (s) de S ■ ■ ' ^------- —

O -VC\J •ta.
‘•vi

CD
La cantidad de: 

Pesos m/l en
T""
1—

____ ' más intereses durante el plazo del

^mensual y de mora a la tasa máxima ^
®ÍFPN0 ^íenfomenfe, Jr~ j ---------- j.

I^xv^gívcÍd yc>Aq\Ft> 
C-C- títo.4 _

C\1 (k
(I

DIRECCIÓN ACEPTANTESO .tJ .tí (/).tí2 2 O 12 QO o o S2-dSI fsl s m sj 3
^ >sí¿-v

3

0Cvf-ri.
'-.Ós;>,/ L,¿ vi

REV, 01-2016

;

Fecha: _J^8 ( 0
Señor(es): itlO-Ocn-nm

mmp^ olí.- No. PorS

ELe Etc.-----Dlñ^nr. .
del año ;;XP> \ ^

‘M

jg TeVmYOco El QP;
00

Se servirá (n) ud.(s) pagar solidariamente A Cy.2.o\a-o ''''E ^ t.e Vt\t t>f
por esta Unica de Cambio sin protesto, excusado el aviso de rechazo a la orden

-Bi^av\r\.Q V \Aa<-. ir^ o .o
La cantidad de: ^ ,C=» 7 V A\

Pesos m/l en

<L-/
C\J Ci )r-

\fi A .-Cí es. * >CD O 4A.O OV\ ■ tO OQO Drp') :<x. cuota (s) de $ _, más intereses durante el plazo del0:>C\J ' í

( %) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada '
TELÉFONO ' ------------------------- --

I

ü _DIRECCIÓN ACEPTANTES.tí
■s .tí2

.c e- fa-£ia?Ai:fefti' tofo4.
-fc. V...-V ¿vi../ V„.

i-ñ 2
2
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C/e^ <2 
3)0

‘■-.' ,r^ r-r-
Fecha; Por 2 [jO'OtX^.OOONo.

'/:^>f^n_____________
delaño XO'l.P^______

poesía Unjca de Cambio sin protesto, excusado el aviso^rechazo a la ordei^^ /T7~

o^cr^
La cantidad

CO ■ de f Aavoí .

CD
Se servirá (n) ud.(s) pagar solidariamente enLO

oo

H /cT^
OI

(i lODOOJCOO)Y™
Pesos m/l en cuota (s) de %T~ más intereses durante el plazo delCvf Oc» ( °/o) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada

TELÉFONOY!
!

DIRECCIÓN ACEPTANTFCü .tí VI.ti Atentamente,

^ ^ Vft (gR^DOR)

oz 1Z Oo So 2 •j

, ...... __
■'■■‘(iií-' ^..-¿¿3 ':v¿.,3:.a33f33

minerva^

Ü
¿

'• '"-'3 .'•
60-00 Diseñada y actualizada según la Ley

REV. 01-5016

I

f io-, ■i.j--j JL - '7-,i'-.riL-tjga

Fecha: 2,0— 03/'¿.OÍ O 
Señor(es): ^TOÓ^ D€¿- C/i£^eO 6^^ O^O^rf^

4 Por$ [iO.OOOOOV,No.c ■ (

de TaV^lP.'YO del año QlQ .jp)05El
CD Se servirá (n) ud.(s) pagar solidariamente en JÍI^/r^cr/OO Y ^/n^4^c¿:^JL 

por esta Única de Cambio sin protesto, excusado el aviso de rechazo a la orden de:

SO^A- 0JÜ4C/O Uf jtA . ce
La cantidad 
Pesos m/l en

LO
iOO

/ct^t H/cCD ($ f¿}.OOO ODO.^

cuota (s) de $ , más intereses durante el plazo del 

%) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada.
0:>

CM y (

Vé
1 DIRECCIÓN ACEPTANTES TELÉFONO Atentamente, - ^

/oR^OR)

.tiO .ti o 1z z o
£o o o 2

ti s 53 3fN fOu

minerva^’
7^'T^

Vu.-.-.,
W^' »»7.760-00 Diseñada y actualizada segiih la Ley.‘^; por leos v REV. 01-2016;^ar:i¿:
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-O^ * No. [__________ Por$ [’^jC) ,000.000
Señor(es)£S^^e S>€\ rjP>C\\CV vJfTTRK Q^O^CO

de F-An-YCl
Se servirá (n) ud.(s) pagar solidariamente en ^

por esta Unica de Cambio sin protesto, excusado el aviso de rechazo a la orden de:

ftWnpys^D Sg>V(iy^<c2 "^horc^d?
La cantidad de; \J

t-

f30•e;J- Ei del ano 0-Q.iPi

crc/<¿4'v^
. fvH
ia> ■ k
I-

■ , sC/n
tH . 'liO . I-CD
CD ]\c=>x^^SK) (ga^.QcooJO) :í

,-;. , -

,8 Pesos m/l en ■ Icuota (s) de $I ___ _, más intereses durante el plazo del

%) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada. I(
DÍRECOÓN ACEPTANTES TELÉFONO.±í , ^íeíiíu/iwnnJTo2 1 IO

OPCHC2 IO o <o 12s¿ I:s ;sfS 3U U u i(GIRADOR)— -. '' • --

minerva!! I 60-00 Diseñada y actualizada según la Ley
REV. 04-2013

!
i

I

I

T Por $ í \C:> .acO-ooOFecha: \\ ~ \0 -2.0^6
Señor(es)-vO^€! 03 <r~V=>^'A€A 0 9yCfZC0_

'del año 0-0^3

No.

O’ ■i

tyv
_____ __ de T'oWcr-^O_____________

Se servirá (n) ud.(s) pagar solidariamente en ^ QPyT\'>J<D Li

por esta Única de Cambio sin protesto, excusado el aviso de rechazo a la orden de:

03El

CD
LO

ir--
00

($\Oooo<oO)La cantidad de: 

Pesos m/l en

C7>
, más intereses durante el plazo delcuota (s) de $

T™ %) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada.
TELÉFONOVi (CVi

Atentamente,DIRECCIÓN ACEPTANTESi V),*=!.tí.tíO O 1z2 2 asooJ o 2
(GIRADOR)ss^ s o 3fM en

minerva!!-
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ío/03/jo/r '
TTost: e/e^/ ¿hr/)n^r) (Jera O/v+cO

de T"€.bvtYO

rj~iiliiSlM PorS -fO. OCO.OPO.Fecha: No.t

Señor(es):

0^ del año 3-0 / <3El ■PLO '¿I i
Se servirá (n) ud.(s) pagar solidariamente en

por esta Unica de Cambio sin protesto, excusado el aviso de rechazo a la orden de:
^ra^n^Ct c/ó^ a . ¿T.V/y 8^rAy/é^j^ &,.

//ane^i^ í/e ^csof H/¿T^l {% (O.QOO^OOO)

Qien IS/y}Oe-//
rH
■tH \
CD
CD ILa cantidad de: 

Pesos m/l en cuota (s) de % , más intereses durante el plazo del 
%) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada.

* . ?
(.^1■■ j

DIRECCIÓN ACEPTANTES TELÉFONO Atentamente,
yYv-TiXi^v^ cr- 1h.ti .e

2 Z
■ko o o. ¿IciRADOR):s :s S 55 3PS mu u

4<i-'
W.

minervail^ ||:b60-00 Diseñada y actualizada según la Ley ’ó poi REV.04-2P13^

-W-',s ■ l'tll's'i frf'V,'”S '
o^.C.A..' —a.rv->¿:’^Bi.^ii:Lix--^..i-V.f,- C '^.-b^r.f'j-rT&x^.cziilív^li^CiZrraKÍcCr. ..':.>F i-rfi-y

n /o^nom No. ( 1
Señor(es): e c/(^/ Cctímc/) \kta 0r07cO

de ^v-veYO

í- --i;)- - ,• I ■'•

10.000000 • i.7., ,; Fecha:Cu:
i

delañoca El
00

C COCOTCí :■ . «Se servirá (n) ud.(s) pagar solidariamente en ^p c(L__________ _______
por esta Unica de Cambio sin protesto, excusado el aviso de rechazo a la orden de: QucÍQ /

OfO'íCn de ~^£U(ry)€.^ QJ^%'¥G}í¡C>^^íñ5tL^Íñacoif^
La cantidad de: 77/C? M.^líoAe\ t^C p^5o5 f^j/c //c 10- OOO ‘OQO)

cuota (s) de $ , más intereses durante el plazo del___________

% ) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada.

I00 i,

C
rH
C\l

*0; i oCD
■’T’*'

’!V Pesos m/l en
C\J (

) V É
! TELÉFONODIRECCIÓN ACEPTANTES Atentamente, f . ivo - 

§:
.ti .tiz z

tvo oo 2 Im-d O (GIRADOR)3 3fN fO U

•<r-
minervail 60-00 Diseñada y actualizada según la ley fc' pof -t^ REV. 04-2013
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''-?igi?i^Trirrng?iTnTrrga ?^■7'íw-

ZO.OOO.OOQIlzlOlOfcl 1013
Doéc. dcl coKíiw uc*di O»oico

Por$Fecha: No.%
: i

Señor(es):

Tcl^^CUO del año Q-QoxEl deOO
O '6fccho *>1 CGco^d.Se servirá (n) ud.(s) pagar solidariamente en

por esta Unica de Cambio sin protesto, excusado el aviso de rechazo a la orden de: XC-' *

l^yvoo AopfloN Í\c^\UO ^.c/. ^ ñl■ \03éo'^coCf\i¿\o '
r^dlongó ¿C pCSOS ^ C {$ ZQfCCO.CCQ)

OO
•«d-
'íj-
en i3r- La cantidad de: 

Pesos m/1 en
'T™'

, más intereses durante el plazo del 
%) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada.

cuota (s) de $
CvJ (

I TELÉFONODIRECCIÓN ACEPTANTES AtBntqmeni
O Vi.ti .•d 12 2 2

'c3 ^(GIRADOR)O Oo 2
-d -d

S OS 3 3r

mínervafE"— REV.0WP1360-00 Diseñada y actualiz'adá según lá Ley c por Ltas

i

*

Á .'‘‘itod d7z'' ro.roa
Ábrfc ocl C-onnon rtá Orot-CQ.

de

Señor(es): ;i

O-OSP)05 del añoElCVJ

•^fcc^:^0Q V; CCoJ^O 
por esta Unica de Cambio sin protesto, excusado el aviso de rechazo a la orden de: 1% l^in^OK)

ricne^g üC ViCT>^^0£>la .
\)c\\nte mtHov^gó de peleón! c ■ ($ io.ca3.(XD)

o Se servirá (n) ud.(s) pagar solidariamente enCO
'=íf

<J> yr- .í> La cantidad de: 

Pesos m/1 en§T—
, más intereses durante el plazo del 

%) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada.

cuota (s) de $T

CvJ (
! TELÉFONODIRECCIÓN ACEPTANTES Ati inte.

O .ti .ti o 1! 2 2 2 O
o oo 2

■ds^ s 3 (GIRADOR)s I3fM fn

minerva!^' REViÍ04.2dl360-00 Diseñada y actuaíizada según la Ley 'ci po
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LETRA DE CAMBIO 'o

^;;^'C: E P'TA D A po^214 f) -om- noQ ~05 nt 6 No.
rri\<we.v\ N]e<^o Qvn?ro-

Fecha:{Girados) ')
Señor(6s):

El '-dQ del año 3-0 \ ilim
i€^e e.Ar\r t> j

'por esta Única de Cambio sin protesto, excusacfo el aviso de r^¿nazo a la orden de: Q^yy'^'^jx

. ^cyv\(;\acÍq vi úin CC.' roPvF-jfi
t2 V\\\ Áe.:> jei ^ éSoi ^ je (h (Mo• üco - OOP^)

oo Se servirá (n) ud.(s) pagar solidariamente en CX< £O cC\J tcirv ^r

- i♦
CD •;r La cantidad de: 

Pesos m/l en , más intereses durante el plazo del 

o/o ) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada.

cuota (s) de $ ^ 'I lí■s
■:yifs<50^c\j

CT.. W JoDIRECCIÓN ACEPTANTES TELÉFONOI
.tíO o 1o

1 so o o 2
T3 •d os s 3fN m

rS' C¿¿C/
minerva ||' 60-00 Diseñada y actualizada según la Le' REY. 01-2016



f

LETRA DE CAMBIO
INSTRUCCIONES ESPECIALES DE DILIGENCIAMIENTO<

Fecha; Día, mes y añ» en el cual gira el dHCumenln. No. Número del documento asignail» por el giraiiur. Por $: 
Valor o monto del documento en números.
Señor (e.s): Nombre del (losl girado (s) o responsable (s) del pago del título valor (dcudore.s) 

: Día, mes y año que se vence o se hará efectivo el título valor 
Se servirá (n) pagar solidariamente en: Ciudad en donde .se cobrará o hará efectivo el título valor por esta Unica 
de Cambio sin protesto. excu.sado el aviso de rechazo a la orden de; Nombre (s) del (osl beneficiario (s) del título 
valor La cantidad de; Valor o monto del documento en letras ($; Valor o monto del documento en números) Pesos 
m/l. en No. de cuotas de $: Valor en números de la cuota, más intereses durante el plazo del Valor mensual del 
interés en letras 1% Valor mensual del interés en números) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada

LU

X

El de del año>

Z
-O

Aceptantes y Girados: Firma, cédula, dirección y teléfono de los 
re.sponsables del pago del título valor.

¡IMPORTANTE!
Para su seguridad y nirar adulteraámm de este titula valor, la Letra de Cambio Minerva 
60-00 tiene tramas y numeración impresas en tinta de seguridad, visibles únicamente por 
medio de luz utíravioieta (Ejemplo: en máguina probadora de billetes j.

O<
yo £cu

c/:
O

H
Z <LU U 7 702124 013036



A
j||k ^■'í^ ^ i^’’*?^

''iOOoocno'E'PTAO Aí . (5 2niro- :JPor$:‘:v.3 Fecha: No.(CÍKld«»S)

JbM Co^^y^tt<A\í €1.(0 0^07 Td ■
delaño ;iOl9»

Senor(es): «

de TeViJv^VOEl op;LD 0\^<Lp^ DilSe servirá (n) ud.(s) pagar solidariamente en A l \i Q A

por esta Única de Cambio sin protesto, excusaj^^TOO de rechazo a la orden de:

cLo ^ ,/ WQ'C ~> A »

00 a-o :^l)CvJ grcA •

e-e-
i

.♦í. < W\(W\/ -' ')
■).í1<,' A.co ^(>\n^- (MQ OCX:» PCD')

, más intereses durante el plazo del 

%) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada.

La cantidad de: 

Pesos m/l en
\e7■J d11$cuo HlAll

C\i (
¡t 1 ^

l¿tis.ihun fiswatvcio Lt 
C' C' (3 ^ Qs^C^ ja

DIRECCIÓN ACEPTANTES TELÉFONOI (/)O .td •td O 1z z a<o o 2S¿-d :s oS 3ro LJ

minerva $
■ CA.

60-00 Diseñada y actualizada según la Ley REV. 01-2016
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1%LETRA DE CAMBIO
INSTRUCCIONES ESPECIALES DE DILIGENCIAMIENTO<

Fecha; Día, mes y año en el cual gira el documenlo. No. Número del documento asignado por el girador. Por $; 
Valor o monto del documento en números.
Señor (es|; Nombre .del líos) girado (s) o responsable Is) del pago del título valor (deudores) 

: Día, mes y año que se vence o se hará efectivo el título valor 
Se servirá (n) pagar solidariamente en; Ciudad en donde se cobrará o hará efectivo el título valor por esta Unica 
de Cambio sin protesto, excusado el aviso de rechazo a la orden de; Nombre (s) del (os) beneficiario (s) del título 
valor La cantidad de; Valor o monto del documenlo en letras ($; Valor o momo del documento en números) Pesos 
nVl. en No. de cuotas de $; Valor en números de la cuota, más intereses durante el plazo del Valor mensual del 
interés en letras (% Valor mensual del interés en números) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada

X
-u

El de del año•í

Z
O

Aceptantes y Girados: Firma, cédula, dirección y teléfono de los 
responsables del pago del título valor.

¡IMPORTANTE!
Para su seguridad}' evitar adulteraciones de este título valor, la Letra de Cambio Minerva 
60-00 tiene tramas y numeración impresas en tinta de seguridad, visibles únicamente por 
medio de luz ultravioleta (Ejemplo: en máquina probadora de billetes).

U
<y

Q
v/D ZO LÜa h-z o
UJ <u 7 702124 013036



LETRA DE CAMPIII^i^ ^
-;^."v«

- 01 /lo fl- Por 2 \ i(^0fX>.CK>O.Fecha:

Señor(es): J!>&.

No.

óft^ué-O U&tt^ 0/CQie£i
t:

del año D-QÍ.fi>de ‘rna^^QEl ?^0co
CD Se servirá (n) ud.(s) pagar solidariamente en y) __________

por esta Única de Cambio sin protesto, excusado el aviso de rechazo a la orden de:

0/^0^CO ¿/e>gA. c^c.aj^ 60-^2,) no(> Ch/ajac^a.

£voLO

CXD

■o' ll
i

La cantidad der2)/e¿- ^jUQÚiS H/cT^
cuota (s) de %

i#CT) (g lOOOOJOOO^ t:
Pesos m/l en , rhás intereses durante el plazo del 

%) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada.oí ''-y

C\i (Oc» DIRECCIÓN ACEPTANTES TELÉFONOI Atentamente, _

é (álWDOR)

(/IO V" _J ■’ °
.-ti .td

ii :yz z
o o

-d^ s 5 0S 3N u

minerva ||-
N-í¿¿c^ Oi¿¿^

60-00 Diseñada y actualizada según la Ley c por REV. 01-2016
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LETRA DE CAMBIO
INSTRUCCIONES ESPECIALES DE DILIGENCIAMIENTO< Fecha: Día, mes y año en el ciml gira el diKiiineni». No. Nünieri) del üoeumemo asignad» por el girador. Por $: 

Valor o monto del documento en números.
Señor (es): Nombre del (los) girado (s) o responsable (s) del pago del [ítulo valor (deudores:

: Día, mes y año que se vence o se hará ereclivo el límlo valor 
■Se .servirá (n I pagar solidariamente en: Ciudad en donde .se cobrará o hará efectivo el título valor por esta Unica 
de Cambio sin protesto, excusado el aviso de rechazo a la orden de: Nombre (si del (os) beneficiario (si del título 
valor La cantidad de: Valor o monto del documenlo en letras ($: Valor o monto del docuinenlo en iirimerosi Pesos 
m/1. en No, de cuotas de $: Valor en números de la cuota, más intereses durante el plazo del Valor mensual del 
interés en letras (% Valor mensual del interés en números) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada

I

El de del año

z
'2 «>Aceptantes y Girados: Firma, cédula, dirección y teléfono de los 

responsables del pago del título valor.
i IMPORTANTE !

Fara su seguridad}' evitar adulteraciones de este título valor, la Letra de Cambio Minerva 
60-00 tiene tramas y numeración impresas en tinta de seguridad, risibles únicamente por 
medio de luz ultravioleta (Iijemplo: en máquina probadora de billetes}.

U<y
o E-

ZO Wc
q DZ

W <o 7 702124'013036



Fecha: 2-0~ 03 /£OÍ ^
'J?>5(^ Vec 3)£^e^ Ueiz/^ 0£o^¿:r>

Por$ [iO.OOQ.OOV, SNo.

Señor(es):
( ao.iade TclV^^TCT^O05 ■ildel año;ic :^9iiCD Se servirá (n) ud.(s) pagar solidariamente en y

por esta Única de Cambio sin protesto, excusado el aviso de rechazo a la orden de:
LO ■ y ñ~<Vr--
oo SO^A- O^^cO OfjtA ,CC ^0-92^/. 10-/-^ D(^

La cantidad á^¿£^
s: IIH/cre. (i f¿?.OOO.ooi:>.)O) V»

■^Tv 0''
rS Vi

C ,* •V' -, más intereses durante el plazo del 

•- % ) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada.

Pesos m/l en cuota (s) de % lícX
■s

ii(
DIRECCIÓN ACEPTANTES TELÉFONO Atentamente, - ^P/¿,,¿? C^fo

/í> 4^J-/ ^iaiMOKi

i.ti .tí O 1z z o §.<o o o 2£
CN S M S O 3

l Ji, U.4¡F».^W IJL»r iyi i| j|ib,

''s-''
minerva 1^1

.O, .O.

60-00 Diseñada y actualizada según la Ley c, por REV. 01-2016



LETRA DE CAMBIO
INSTRUCCIONES ESPECIALES DE DILIGENCIAMIENTO< Fecha: Día, mes y año en el cual gira el docmiiei'im. No. Número del dociimentu asignado por el girador. Por $: 

Valor o monlo del documento en números.
Señor (es); Nombre del (los) girado (s) o responsable (s) del pago del lílulo valor (deodores) 

: Día, mes y año que se vence o se hará efectivo el (ílulo valor 
Se servirá (n) pagar solidariamente en: Ciudad en donde se eobr:irá o liará efectivo el lílulo valor por esta Unica 
de Cambio sin protesto, excusado el aviso de rechazo a la orden de; Nombre (s) del los! beneficiario (s) del título 
valor La cantidad de: Valor ii monlo del documcnlo en letras ($; Valor o monlo del documento en números] Pesos 
m/l. en No. de cuotas de $; Valor en números de la cuota, más intereses durante el plazo del Valor mensital del 
interés en letras (% Valor mensual del interés en números) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada

UJ
k) X

El de del año

z
'2 Aceptantes y Girados: Firma, cédula, dirección y teléfono de los 

responsables del pago del lílulo valor,
¡IMPORTANTE!

Para su seifuridady evitar adulteraciones de este titulo valor, la Letra de Cambio Minerva 
60-0(1 tiene tramas y numeración impresas en tinta de seguridad, visibles únicamente por 
medio de luz ultravioleta iLjemplo: en máquina probadora de hilletesl.

U<u
o h-
00 zo UJ
Q

DZ <üJ u 7 702124 013036



^9- Si^1 LETRA PECAiiBiH‘r,r o

rr Fecha: \5^ -o4 ^

señor(es).s^^e :S>e\ (^s^c^cy vJckK o^qZcp
de f'AaxO

Por$ [7,0 ,000.000 a:No.

del año 3-Q.ifi
¿G¿r.T->ÜO Ji ClOC¿JTÍ^

soEl'd- rrH Se servirá (n) ud.(s) p^'fis^idariamente en 

por esta Unica de Cai^'tDsin protesto, excusado el aviso de rechazo a la orden de:
CD

c/i
T—l W-o j¿ p)V(iH<^2 ^Vq r<=^ ¿Z__________________

La cantidad V^áCK (^23 000000)

Pesos m/l 61?,;*"^

OCD
i!CD

icI cuota (s) de $ , más intereses durante el plazo del 

%) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada.
Ullo (

I
DIRECCIÓN ACEPTANTES TELÉFONO rerO í/í - 

§:
-■t .ti .tí C2 2

3>^€V^<O o o 20£
5 5 mu (GIRADOR)3fS rou u o

m¡nervaií*l Wi»....-60-00 Diseñada y actualizada según la Ley o por ¡m REV. 04-2013



LETRA DE CAMBIO
<«

INSTRUCCIONES ESPECIALES DE DILIGENCIAMIENTO 
Fecha: Día, mes y iini' eii ol cual gira el d(K'üinci!lo. No. Número ilei dociimeiihi ii'.igiiado por el girador. Por$;
Nalc! II inniuoik'l JnciniKMilti en luiinenis.
Señor íes): Nomhre del ílosi,.¿irado (si o responsable (s| del pago del lítulo valor (deudiires) 

: Día, mes y año que .se vence o se hará electivo el lílulu valor 
Se servirá (n) pagar solidariamente en: Ciudad on donde se cobrará ii hará efectivo el lindo valor por esta Unica 
de Cambio sin proteslo. excusado el aviso de rechazo a la orden de: Ñninbie isl del (os) beneliciario Is) del título 
valor La cantidad de: Valor o monto del dociiittento en letiris iS: Valoroinoiilo del documentu en niiinerosi Pesos 
in/l. en No. de cuotas de S: V^'r eti números de la cuota, más intereses durante el plazo del Valor mensual del 
interés en letras (’k Valor nienstial deí interés en números) mensual \ de mora a la tasa máxima legal autorizada

X

El de del año

2
'O

.Aceptantes y (¡irados: Finita, cédula, dirección \ tclélono de los 
responsables del pago del lítulo valor.

/ / M P O R T A .V 7 £• !
Para .01 H'ííUfidaáy miar adulteradinir^ de este tilulti ralor, la Letra de Cambia Miaerea 
bll-llll lieae Iranias y aumeraem imitresas en lima de eefiaridad, miblee únicamente por 
media de la:, uliravialela i F.jempla: en máljuinu prohadara de hilletee).

<
U
f=O z00

O ÜJ
O f-
2 <LJ 7 7021 24"0T 3036



^ nF~?^ rFF^ '~F^' '"F^ ^"F^, rFF' '~^ LETRA PE CAÜBiikj
Fecha: \\ ~ \'0 ^ “ZO __
Señor(es)TTcDSg t)/^ <rY^Tr>A.CA O V^O'Z.CO

de "VoNoX^I^O

Por$ [xC^.QQO-QgONo.

iiMO'yv
. _i _____ del año Q- 0 \ ______

CQ¿Jt\0<D u ^¿r¿:7m
por esta Única de Cambio sin protesto, excusado el avisó de rechazo a la orden de:

Y^\V-or>S^ ^íQ\Pc)^€2 '^^roL/cy

I osEl £^Í
y|l

r--
tjCD P; Se servirá (n) ud.(s) pagar solidariamente en
CjLO

i;

f4h- <rr
00 ', ií

La cantidad de:

Pesos m/l en cuota (s) de $ , más intereses durante el plazo del

( ■" , %) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada.

► i -1 ' -i s lCJ) (.$ 10000-C200)J
% c

cCM
DIRECCIÓN ACEPTANTES TELÉFONOI Atentamente,</).-d .-d .-dO 12 2

iO o o 2
5 (GIRADOR)3fMO u u

'o^^' !¿_/ ''-¿L
minerva!|-

^¿¿í.^'-<3
60-00 Diseñada y actualizada según la Ley c por tíss REV. 01-2016



LETRA DE CAMBIO ’ r

INSTRUCCIONES ESPECIALES DE DILIGENCIAMIENTO 
Fecha: Día, mes y año en el ciuil gira el diiciiinenu). No. Número del doeumenlo asignado por el girador. Por $: 
Valor 1) monto del docnmenlo en números.
Señor (es); Nombre del (losi girado Is) o responsable (s) del pago del líliilo valor (deudores) 

: Día, mes y año que se vence o se hará efectivo el título valor 
Se .servirá (n) pagar solidariamente en; Ciudad en donde se cobrará o hará efeclivo el tirulo valor por esta Fínica 
de Cambio sin protesto, excusado el aviso de rechazo a la orden de: Nombre |s| del los) beneficiario (s) del título 
valor La cantidad de: Valor o momo del documento en letras ($: Valor o monto del documento en números) Pesos 
m/l. en No. de cuotas de $; Valor en niimeros de la cuota, más intereses durante el plazo del Valor mensual del 
interés en letras (% Valor mensual del interés en núnreros) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada

<
LO
O

El de del año

z
■2

Aceptantes y Girados: Firma, cédula, dirección y teléfono de los 
responsables del pago del título valor.

¡IMPORTANTE!
Para su seguridad y evitar adulteraciones de este título valor, la Letra de Cambio Minerva 
6II-III) tiene tramas y numeración impresas en tinta de seguridad, visibles únicameale por 
medio de luz ultravioleta lEjemplo: en inápuina probadora de billetes}.

U<
O

Oc/r Zc BJ
Q HZ t-íw <o 7 702124 013036



LETRA DEi^iimtíl' ‘ n n^f^. nf?^. r<~?r', f'-<Rr'

liÍO/o 3/so fS-ACEPTADA
{gltatlesj _.,.! .. Por? iO. ooc?.ooo.Fecha: 

5eñor(e5):

No.

e/e^/ ¿Ór/n^ lÁrCi Órv-^cO %

0^ de del año 3-013El fLO '¿I 5«Se servirá (n) ud.(s) pagar solidariamente en y ________
por eat^^ica de Cambio sin protesto, excusado el aviso de rechamj^orden de: iS/yiCf

-^^/rayi/a c/p^ a,, 8ZPi ríe. ^rAv/^r^ c..
>,^cantidadde: 1)U^ hÓ//one.^ ¿4 . H/¿T<L (? fo/oO^OOQ)

vH
Q>C7) £

^—I
tH
CD
CD /

0 \^'/o) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada.

Pesos m/l en cuota (s) de ? más intereses durante el plazo del
C\J (

DIRECCIÓN ACEPTANTES TELÉFONO Atentamente, * x
27 5 >0/^0-'A.

'S Girador)

O </).ti .ti
1z z

j o o o 2

^ s 5 ?il5 3fM u u

V ^ ^ ^ ^ W-'^C-

mínervail'l 60-00 Diseñada y actualizada según la Ley © por REY. 04-5013
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\

LETRA DE CAMBIO
INSTRl CCIONi;S ESPECIALES DE DIEICENCIAMIENTO 

Fecha; Día._mcs wiio cii el cual gira el docmiieiim. No. Niimei'o del dneumemo aaigiiado pni' el girador. Por $:
Valor o iniiiilo del doeiiinemo en ¡iiimeros.
Señor les): Nombre del iloM girado isl o reapoiisable IM del pago del lindo valor (deiidoresi 

: Día, mes \ ai'u' que se vence o se harii efeelÍM) el título valor 
Se servirá (ni pagar solidariamente en: ('itidad en donde se cobrar;! o hará eleclivo el litulo valor por esta Cnica 
de Cambio sin protesto, excusado el aviso de recharn a la orden de; Nombre l.sj del (os) beneficiario Ul del título 
\alor l.a cantidad de: V.ilor o monto del documento en lelrto ($: Valor o monto del doeumento en ntinterosi Pesos 
ni/l. en No. de cuotas de $; \'alor en niiineros de la cuota, más intereses durante el plazo del Niilor mensual del 
interés en letras ('i Valor inenstuil del interés en niiinerosi menstinl) de mora a la tasa máxima legal autorizada j
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El dcl uñodf

Z
O

Aceptantes y Girados: cédula, dirección y tclclono de liis
responsables del paco del lílido valor.

/ / A/ P O R r 4 , V 7 E !
Pora sil seguridad y evitar adiilíeracioiies de este titulo valor, la l.etra de Cuinhio Minerva 
(iO-fHl tiene Iraiiuis y niinierodón impresas en íiiilude seguridad, visibles únicumenlepor 
medio de lu: iiltraeioleki ilijeinplo: en nm¡u\iui probadora de billetesi.
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LETRA DE CAMBIO

•;TtPorSÍÍ 0.000-000 ’Fecha:

Señor(es): c/g-/ CdímC/J \le.r<U 0r07cO
de ^ VA ex O

Se servirá (n) ud.(s) pagar solidariamente en ^^ ■x| r-Ü CO T O______
por esta llnica de Cambio sin protesto, excusado el avis^d^chazo a la orden de:/^cj¿¡cvCy.Cl

jQro'ZCc’} dt %1~ £>lfO ^^5
La cantidad de: f^/C ? MHIc/í 6 \ ' ^h}pC^o5 r'j/c //&
Pesos m/l en cuota (s) de í , más intereses durante el plazo del

%) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada.

No.

delaño2.1<M El
00 ■VSí
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\>CM oI rsDIRECCIÓN ACEPTANTES TELÉFONO Atentamente,O h.t¿ ,tíz 2

> ..OO o
t: t5s 5S u (GIRADOR)3fM
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LETRA DE CAMBIOV

INSTRUCCIONES ESPECIALES DE DILIGENCIAMIENTO 
Fecha: Día, mes y año oii el cual gira el jociiiiicnlu. No. Número del documeiilo asignado perr el girador. Por $: 
Valor o inoiilo del documento en números.
Señor (es): Nombre del (los) girado js) o responsable (si del pago del título valor (deudores) 

: Día, mes y año que se vence o se liartí efectivo el título valor 
Se .scn’Irá (n) pagar solidariamente en: Oiidad en dinide se cobrará o hará efeclivo el título valor por esta Unica 
de Cambio sin protesto, excusado el aviso de rechazo a la orden de: Nombre i sl del (osi henetlclario (s| del título 
valor La cantidad de: Valor o monto del documento en letras ($: Valor o monto del documento en números) Pesos 
m/l. en No. de cuotas de $; Valor en números de la cuota, más intereses durante el plazo del Valor mensual del 
interés en letras (Vi Valor mensual del interés en números) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada

3
g
u:

El de del año

Z
'O

Aceptantes y Gii'ados: Firma, cédula, dirección \ lelolono de lo'- 
responsables del pagi' del lítulo valor.

¡IMPORTANTE!
?m .ni seguridad y evitar adulteraciams de este líluh valar, ¡a Letra de ('aiiihiu Minerva 

tiene tramas y niimeracián impresas en tinta de seguridad, visibles ánhamente por 
medio de la:, ultravioleta IEjemplo: en márjaina probadora de billeles}.
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LETRA DE CAMBIO al , MTJz10 PG| 1013 Porg [ZO.OQQ.OOQoE?' Fecha:

Señor(es):

No.

Qoóc dcl Cdvyy^cvo u^vdi Qyoíco t
OX de 'X^ClIc)X (Lt O del ano X O 1 ^

^irá (n) ud.(s) pagar solidariamente en "^fCC i f'^O .

(I 1ElCO
o -S-s
00 £

»i/v^r esta Unica de Cambio sin protesto, excusado el aviso orden de; XcÁ' "fs.

Ik^nnan Agpilo^ i\6»C|0 clo\laní^^o¿(di,
' La cantidad de: ^V]CAn4^ ^

^ Pesos m/l en cuota (s) de $ ^ , más intereses durante el plazo del

% ) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada.
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I DIRECCIÓN ACEPTANTES TELÉFONO Al iníO .■ti .ti.ti 122
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LETRA DE CAMBIO
■yINSTRUCCIONES ESPECIALES DE DILIGENCIAMIENTOr 5 Fecha: Día, mes y año en ol cual gira el docimienlH. No. Número ücl diiciiinento asignado por el girador. Por$;

Valor (1 monto del dociimeiito en miineros.
Señor (es): Nombre del (los) girado (si o responsable (s) del pago del li'tulo valor (deudores)

: Día, mes y año que se vence o se hará efectivo el tíiulo valor ^ 
Se servirá (n) pagar solidariamente en: Ciudad en donde se cobrará o liará efectivo el lílulo valor por esta Unica ^ 
de Cambio sin protesto, excusado el aviso de rechazo a la orden de: Nombre (s) dél (os) benellciario (s) del líiulo 
valor La cantidad de: Valor o monto del documento en letrac ($: Valor o monto del documento en luimeros) Pesos 
tn/l. en No. de citólas de $: Valor en números de la cuota, más intereses durante el plazo del Valor mensual del 
interés en letras I % Valor mensual del interés en números) mensual y de mora a la lasa máxima legal autorizada

y

El de del año

Z
'2

Aceptantes y Girados: Firmu. cédula, dirección y teléfono de ios 
responsables del pago del título valor.

¡IMPORTANTE!
Para su seguridad y evitar adulteraciones de este lílulo valor, la Letra de Cambio Minerva 
60-00 tiene tramas y numeración impresas en tinta de seguridad, visibles únicamente por 
medio de luz ultravioleta I Ejemplo: en máquina probadora de billetes).
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nC ,''*?^F^^''"’^F^ r-^pr^. y-ip>r\ r<p^r~^p^ --<| >-S«LETRA DE CAMBIO d
-*rr-,-,rr 20.C0O.CCÜIJ¿Fecha: J. 

Señor(es):

Por$No.

ltórocTeoÜT9(sn ^^crd QyoiCQ.r
de '^a^X(V\Q ^0A9^05 del año íéiCNJ El

O y CCcoto _______
de Cambio sin ptoteslo, excusado el aviso dame^t^o a la orden de: I "JC pO IdlOKl

'rici<e<Q
: Metinfe íY> t Hon<^r-|¿pe5üó n

cuota (s) de $ , más intereses durante el plazo del

%) mensual y de mora a la tasa máxima legal autorizada.

Se servirá (n) ud.(s) pagar solidariamente en 

por esta Ui
OO v-'=í‘

i)'<-rC^
N N ^ H^^isfldad de: 

^s^sos m/l en
C ■ (s 10.003-00).o

c\j ( i
I sDIRECCIÓN ACEPTANTES TELÉFONO Al inte.O .-d -d 1z z

lo o o 2

3 3 3 ü (GIRADOR)3(N
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LETRA DE CAMBIO
INSTRUCCIONES ESPECIALES DE DILIGENCIAMIENTO<

Fecha: Día, mes y año en el cual gira el (lncumcnto. No. Niimcro del (.lociiiiicmo a.^ignado por el girador. Por $; 
Valor o monto del doenmenjo en mínieros.
Señor (es); Nombre del (losi girado (s) o responsahie (s) del pago del límlo valor Idcudoresi 

: Día, mes y año (pie se vence o se hará efectivo el lílulo valor 
Se .servirá (n) pagar solidariamente en: Ciudad en donde se cohrani o hará electivo el lílulo valor por esta l'nica 
de Cambio sin protesto, excusado el aviso de rechazo a la orden de; Nombre (si del (os) henelleiario (s) del tíiiilo 
valor La cantidad de: Valor o monto del dociimenlo en letras ($; Valor o monto del documento en mimerosi Pesos 
ni/l. en No. de cuotas de $; Valor en números de la cuota, más intereses durante el plazo del Valor mensual del 
interés en letras (% Valor mensual del inleiés en minieros) mensual) de mora a la tasa máxima legal autorizada

UJ

«El de del año

Z
'2

Aceptantes y Girados: Firma, cédula, dirección y teléfono de los 
responsables del pago del (íuilo valor.

¡IMPORTANTE!
Para su seguridad y evitar adulteradones de este titulo valor, la Letra de Cambio Minerva 
óOdJO tiene tramas y numeración impresas en tinta de seguridad, visibles únicamente por 
medio de luz ultravioleta íEjemplo: en máquina probadora de billetes).
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DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE ORALIDAD
PALACIO DE JUSTICIA

Articulo 292 DEL C.G.P.
CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN POR AVISO

Si mor
José Del Carmen Vera Orozco
A lillo Vial Torre 27 de la luz, Parqueadero La Frontera- mas delante de 
Transito 
C udad

demandante ELEDITA ROZO TOLOSA
JOSE DEL CARMEN VERA OROZCODEMANDADO__________

RADICADO DEL PROCESO"
F ECHA DE PROVIDENCIA

622-2017
31 DE ENERO DE 2018
UNIÓN MARITAL DE HECHONATURALEZA DEL PROCESO

IV ediante el presente AVISO le notifico la providencia, por medio del cual se 
’denó admitir la demanda de unión marital de hecho.o

Se advierte que esta notificación se considera cumplida al finalizar el día siguiente 
da la fecha de entrega de este aviso.

i esta notificación comprende la entrega de copia de documentos, usted dispone 
de 3 días para retirarlos de este despacho judicial, vencidos los cuales comenzara 
a contarse el respectivo termino de traslado. Dentro de este último podrá 
manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses.

Se adjunta copia del auto y de la demanda.

S

F arte interesada
\

GUERRERO 
C.C.60.307.042 DE CUCUTA 

T.P. 83345 DEL C.S. DE LA J.

-=r

r
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jipante eleoita rozo tolosaoei/A

Por reunir los requisilo^í ínrrn^iy.^ ,,,, ,,,j . 
da En consecuencia, tramitese nror,.,,; 

íjimiento que consagra el Capitulo l Título T articulo^ '¿B '
sníf;nor 
po? el 

y siguientes
; ■•■dem

■ ’proC'ü|:4iC;G-P-'
10.- Oe ella notífiquesele personalrrionio y eórrase trasiaUo al 

andado, ser^or JOSÉ DEL CARMEN VERA OROZCO, por el término de 
3 (20) dias para que de contestación en la fotrna mótcaria en el articulo
ídem

dem 
:::veint 
i-Sí ib

I 2® Advertir a la parte adora que de no cumplir con la actuación
Arfi iente dentro de los siguientes 30 dias para la notilicacion ordenada en el 

P c procederá de acuerdó a lo dispuesto en el articulo 317 del
numeral 1o,. se 
ecp-

j

de nacimiento 
matrimonio

con lo pedido y at tenor de! articulo 590 del

o Stlnlap» ¿ CH™»,., «n U, 0„»a

Ci Reg.l einsU«™,n<os Pübl.co. ele Cucula
in
No

„ „„c,o .especbvo al sebo, Reg.l.acl... de
íel Municipio de ChinacolaLíbrese '

nlosPuPllco^^l '- .kiccRIPCIÓN DE LA DEMANDA

De igual loima camioneta doble cabina pto
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(fiStrume
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Transporte deán de Tránsito yla Dirección
el respectivo- Elabórese

s/iWa de! Rosano en lo; 
0020Z845

demanda.
^^‘^-'’ScuP/-can.,l 

fje Villa del Rosano

caución por
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stablecionien oa ' Comercio
60202846 de la cama

con

el valor del vemle P
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20iSeñor
JUE¿ SEGUNDO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD..,!

/
i

E. S. D.

REFERENCIA: DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 
HECHO
RADICADODO: 622-2017 
DEMANDANTE: ELEDITA ROZO TOLOSA 
DEMANDADO : JOSE DEL CARMEN VERA ROZO

RO^ILUZ SEPULVEDA GUERRERO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Cúcuta, identificada con Cédula de ciudadanía No. 60.307.042 expedida en 
Cúcuta, abogada con tarjeta profesional No. 83345 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderada de la señora ELEDITA ROZO TOLOSA, 
mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía. No 60.391.562 expedida 
en C úcuta, vecina y residente en esta ciudad, por medio del presente escrito me 
pemjjito subsanar la demanda de la referencia de la siguiente manera:

i

HECHOS

Mi poderdante ELEDITA ROZO TOLOSA, sin impedimento legal 
pard conformar la sociedad marital de hecho estableció convivencia permanente 
de pareja con el ciudadano JOSE DEL CARMEN VERA OROZCO dando origen a 
la sociedad marital de hecho, de la cual hoy se persigue su declaración judicial.

PRIMERO:

i

SECUNDO: La ciudadana ELEDITA ROZO TOLOSA y el ciudadano JOSE DEL 
CARMEN VERA OROZCO formaron una unión de vida estable, permanente y 
singular, conviviendo bajo el mismo techo, compartiendo todos los gastos del 
hogar y brindándose una ayuda económica y espiritual permanente, al extremo de 
comsortasen socialmente como marido y mujer, esta relación se inicio el día 
nueve de 09 de Septiembre de 2007. Hasta el 15 de Noviembre de 2015 que 
contrajeron matrimonio Católico.

TERjCERO: La pareja no comparten vida en común desde el día 07 del mes de 
Sepliembre de 2017, fecha en se dio por terminada, como consecuencia de la 
Cesación de efectos Civiles del Matrimonio Católico que Decreto la señora Juez 
Quirito de Familia de Cúcuta- Oralidad, en Audiencia de Tramite y así mismo 
ordeino al señor JOSE DEL CARMEN VERA OROZCO salir de la casa de 
habitación por ejercer Violencia Intrafamiliar hacia la señora ELEDITA ROZO 
TOLOSA.i



f:

CUARTO. La vida en pareja de mi poderdante ELEDITA ROZO TOLOSA, con e! 
Ciudadano JOSE DEL CARMEN VERA OROZCO fue notoria ante las respectivas 
fami ias y ante la comunidad de Cúcuta, y lugares circunvecinos.

QUINTO: Durante la unión de hecho, procrearon una hija la cual fue bautizada 
como LAURA SHELYAN, VERA ROZO aun menor de edad y quien está bajo la 
custodia y el cuidado personal de su progenitora.

SEaTO. Durante La vida en común los ciudadanos ELEDITA ROZO TOLOSA Y 
JOSE DEL CARMEN VERA OROZCO adquirieron :

a- una casa de habitación ubicada en EL municipio de Chinacota Norte de 
Santander, con matricula inmobiliaria No.264-3794 de la oficina de registro de 
Instrumentos Públicos de Chinacota Y escritura publica No. 400 del 22 de 
septembre 2009, de la Notarla Única del Circulo de Chinacota (N. de S.).í

la casa de habitación ubicada en EL municipio de Cúcuta, Barrio Toledo Platab- u

c- una Camioneta doble cabina con Licencia de Transito No. 10003030078.

d- Ln Taller donde realiza diferentes actividades, Monta llantas, reencauche de 
Llanías, Venta de autopartes y accesorios de Lujo para automóviles, 
man'tenimiento y reparación de vehículos automotores, ubicado en el anillo Vial 
Torr^ 27 de la Luz Parqueadero la Frontera; Barrio Viejo Escobal. con Matriculas 
N° 00202845 y 00202846 de la Cámara de Comercio

SEPTIMO. Los mencionados ciudadanos no suscribieron capitulaciones.

OCjAVO: La señora ELEDITA ROZO TOLOSA, me ha conferido poder especial 
para impetrar la presente acción judicial para lo cual solicito, señor Juez 
reconocimiento de personería para actuar en su nombre, conforme las facultades 
espeíciales consagradas en el artículo 70 del Código de Procedimiento Civil.

DEMANDA

Con fundamento en los hechos narrados en renglones precedentes, solicito del 
señc>r Juez de Familia de Cúcuta, declarar:

PRIMERA. Que entre los ciudadanos ELEDITA ROZO TOLOSA y JOSE DEL 
CAF^MEN VERA OROZCO existió una UNION MARITAL DE HECHO que se 
inició el 09 de Septiembre de 2007 hasta que conhajeron matrimonio el 15 de 
Noviembre de 2015. (Vida continua e ininterrumpida).

SEGUNDA. Como consecuencia de lo anterior se declare la existencia de la 
SOpiEDAD PATRIMONIAL entre los ciudadanos ELEDITA ROZO TOLOSA y
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JOSE DEL CARMEN VERA OROZCO de condiciones civiles contenidas en el 
cueipo de la demanda, la cual se inicio el 07 de Septiembre de 2007 y perduró 
hasta eM5 de septiembre de 2015. Fecha en que contrajeron matrimonio

TERCERA: Que se ordene la liquidación de la Sociedad patrimonial.

CUARTO: Solicito se tenga como hecho confeso, de parte del señor JOSE DEL 
CARMEN VERA OROZCO, donde admite en la contestación de la demanda de 
Cesación de Efectos Civiles, Hecho Primero, que convivio durante 8 años 2 meses 
cont nuos e ininterrumpidos con la señora ELEDITA ROZO tolosa, hasta que 
contrajo matrimonio el 15 de Noviembre de 2015,

QUINTO; Que en el evento de oponerse infundadamente a las pretensiones de la 
demanda se condene al extremo pasivo a pagar las costas y gastos del proceso.

DERECHO

lnvo:o como fundamento del derecho las siguientes disposiciones: Artículo 1 y ss 
de Ici Ley 54 de 1980 que fuera modificada por la Ley 979 de 2005; Art. 75. 77, y 
396 y 397 del Código de Procedimiento Civil; Art. 1, 13 y 83 de la Constitución 
Nac onal.

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA

A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso ordinario conforme lo 
deteTnina el C.P.C.

Es Usted competente, señor Juez, por la naturaleza del proceso, por el domicilio de las 
partes.

EN CUANTO A LA CUANTIA

Para efectos de determinación de la cuantía, esta la estimo superior a los Cuatrocientos 
tres Millones de Pesos ( $ 403.000.00) M/te. valor de los bienes habidos en la sociedad 
patrimonial de hecho

REIACIÓN DE BIENES FECHA DE 
ADQUISICIÓN

VALOR

Inmteble Municipio de 
Ch inacota 21 de Junio 2012$ 300.000.000
Inmqeble Municipio de 
Cúcuta $ 25.000.000. 10 de agosto 2012
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Taller de Monta llantas y 
reencauche de llantas, 
Venta de Autopartes y 
accesorio de lujo para 
automóviles, 
mantenimiento 
Reparación de Vehículos

$ 50.000,000 30 de Marzo 2010 (
Inscripción Cámara de 
Comercio)

f!

V

$ 28.000.000 19 de Enero de 2012Vehiculo

53

EN CUANTO A LAS PRUEBAS

DOCUMENTALES:

; egistro civil de Matrimonio con Indicativo Serial No. 6143775 e inscrito en la 
ia Séptima del Círculo de Cúcuta, el 24 de Marzo de 2017.

1.-R
i: Notal

2 - Registro Civil de Nacimiento con Indicativo Serial 43582944 de la menor 
LAURA SHELYAN VERA OROSCO, Inscrito en la notaría Séptima del Círculo de 
Cúcuta, el día 28 de Octubre de 2009

3- Ríjgistro Civil de Nacimiento con Indicativo Serial No. 3431196 de la señora 
Eledita Rozo Tolosa, Inscrita en la Registraduría del Municipio de Bóchamela N. 
de S.

4. Registro Civil de Nacimiento del señor JOSE DEL CARMEN VERA OROZCO, 
no fue posible acreditarlo ya que la Registradora del Municipio de Chinacota 
mani 'estó que se requiere una autorización de parte del Señor José del Carmen 
para poder entregar el documento, y hizo entrega de la Circular 126 del 11 de 
Junio de 2015. {ANEXO COPIA CIRCULAR 126 DE 2011)

5- Copia cédula de ciudadanía de ia señora ELEDITA ROZO TOLOSA

6- Ccpia Cédula de ciudadanía del señor JOSE DEL CARMEN VERA ROZO

7- Ccpia autentica Audiencia de Tramite emitido Juzgado 5 de Familia de fecha 07 
de Síiptiembre 2017.

8- Ccpia Audiencia de Conciliación, Emanado por el Comisario de Familia Zona 
Cent! o, Barrio Panamericano

9- Copia simple Escritura Publica No: 400 del 21 de Junio de 2012 de la Notaría 
Únicc del Circulo de Chinacota N. de S. (Compra Inmueble Municipio Chinacota)



CoDia simple Escritura Publica No: 6.292 del 26 de Septiembre de 2013 de la 
Motaría Segunda del Circulo de Cúcuta. ( Hipoteca inmueble de Chinacota)
'0-

CoDia Certificado de Libertad y Tradición del inmueble ubicado en el Municipio'-1-
36 Cíhinacota con matricula inmobiliaria No.264-3794

Copia Escritura Publica NO. 02454 del 10 de agosto de 2012 de la Noians 
tima de! Circulo de Cúcuta

12-
SéD

13- Copia Certificado de existencia representación expedido por Camara oe 
Comercio de Cúcuta. de los establecimientos de Comercio de Reencauche de 
llanjas Usadas y Comercio de partes, piezas, (Autopartes) y accesorios (luios' 

vehículos Automores, con actividad adicional de Transporte mixto ypara
maritenimiento y reparación de vehículos automotores de propiedad del JOSE 
vEl. CARMEN VERA OROZCO, con Matricula Mercantil Nos. 00202845 y

Q2846002

1- Ucencia de transito del vehículo No. 10003030078 de propiedad del señor 
JOSE DEL CARMEN VERA OROZCO de placas de Villa del rosario

15- Copia de la Declaración de renta del señor que representa sus ingresos 
mensuales

16- Copia del RUT

15- inscripción de compañera permanente ante El Sistema General de Seguridad 
Soc;ial en salud Coomeva Eps

17- inscripción de compañera permanente ante El Sistema General de Seguridad 
Social en salud Coomeva Eps

18- inscripción de compañera permanente ante El Sistema General de Seguridad 
Soóial en salud nueva Eps

r
% TESTIMONIALES:

PRIMERA:

Ruego fijar fecha y hora para recepcionar la declaración de los siguientes testigos, 
tocios mayores:

1. LUZ MERY TRUJILLO FRANCO, Identificada con cédula de ciudadanía No. 
60.396.457 expedida en Cúcuta. Dirección Calle 17 con Avenida 21 No. 21-21 
Barrio Caño Limón.

2. MARY LU MANCILLA VILLAMIZAR, identificada con cédula de ciudadanía No.



3$'fOO

37.390.995 expedida en Cúcuta. Dirección Calle 13 No. 12-39 Barrio Toledo Plata

SEGUNDA: Que se cite al demandado señor JOSE DEL CARMEN VERA 
ORCZCO absolver el interrogatorio de parte que me permitía formulane 
verbalmente (o por escrito que acompañaré en su debida oportunidad) en la 
respectiva audiencia, para lo cual pido se le señale fecha y hora.

MEDIDAS CAUTELARES

En el auto mediante el cual se admita esta demanda, solicito, Señor Juez, se 
ordene la inscripción de la demanda como Medida Cautelar, con el fin de que no 
se v^ya a defraudar el activo de la Unión Marital de Hecho.

Se ordene el embargo y secuestro de los siguientes Muebles e inmuebles:

1.- Una casa ubicada en el Municipio de Chinacota con escritura publica No. 6292 
del 26-09-2013, de la Notarla segunda del Circulo de Cúcuta, Matricula 
Inmobiliaria No. 264-3794 del municipio de Chinacota, y cédula catastral No. 01- 
00-01342-0012-000. Cuyos linderos son: NORTE: En treinta metros (30.00mts) con 
prop edad que es o fue de isidro Francisco Ramírez. SUR: En treinta metros 
(30.C 0 mtrs) con propiedad que es o fue de Evelio García García. ORIENTE: En 
diez (10.00 mtrs) con propiedad que es o fue de Isabel Jáuregui Vda de Vera. 
OCCIDENTE: En diez metros (10.00) mtrs con la Carrera Sexta

2- OFICIAR A LA CÁMARA DE COMERCIO, Taller donde realiza diferentes 
actividades. Monta llantas, reencauche de Llantas, Venta de autopartes y 
accesorios de Lujo para automóviles, mantenimiento y reparación de vehículos 
automotores, ubicado en el anillo Vial Torre 27 de la Luz Parqueadero la Frontera; 
Barrio Viejo Escobal. con Matriculas N° 00202845 y 00202846 de la Cámara de 
Comercio

íí:

3- OFICIAR A TRANSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE VILLA. DEL 
ROSARIO, Camioneta doble cabina con Licencia de Transito No. 10003030078, 
Plac^ CUT 554, Marca Nissan, Línea D22/NP300, Modelo 2012,Color Plata, 
Cilindraje cc 2.389, numero de Motor KA24-526751A, REG N, Numero de serie 
3N6bD23T5ZK888108, Numero de Chasis 3N6DD23T5ZK888108 de propiedad 
del señor JOSE DEL CARMEN VERA OROZCO.

)•
a

ANEXOS

Ane) :o a la presente demanda los siguientes documentos:

poder que me faculta para actuar
Pruebas documentales anteriormente individualizadas
copia de la demanda para el traslado, para el defensor de familia y para el

1
2
3
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O

archivo de! despacho.
4. 3 C.D. que contiene la correspondiente información de la demanda y 

anexos para los traslados a la demanda, defensora de familia y archivo

NOTIFICACIONES

El Suscrito en la Secretaria del Juzgado o en la Av. 18E No. 21N-18 Urb. Niza de 
Cúcuta. Correo electrónico ro-luz@hotmail.com - Cel. 3203592733.

Mi poderdante en la Calle 13 No. 12-38 del Barrio Toledo Plata de esta ciudad. 
Informo que carece de Correo electrónico, Teléfono celular 3138152643

■>

i.

El demandado en el Anillo Vial Torre 27 de la luz (Parqueadero la frontera) de 
estéi ciudad. Correo electrónico llantasveraorozco@outlook.com

Le agradezco a su Señoría, el curso legal que se sirva dar a esta demanda.

senor^ez,

ROSILUZ SEPULVEDA GUERRERO
C.C No. 60 307.042 de Cúcuta.
T.P. No. 83345 del C.S de la J.

■X.

V:--,

mailto:o-luz@hotmail.com
mailto:llantasveraorozco@outlook.com


38;:Consulta de Procesos:: Página Principal

Ramajudidal
j Cons^Superira-delaJudicahin 

y Rqp^Uca de Colombia
Consulta De PnocesosINICIOr AYUDA

Consulta de Procesos

SetoccbMv dond* asta localizado el procaao
Ciudad: [COCUTA

Hntidad/Especialidad: [jÜZG^S DE FAMILIA DEL CIRCUITO OE CUCUTA

Aquí enconti ará la manara mia Mcfl da consultar su procaao.

Seleccione la opción de consulta que desee:
[Consutepc r Nombre o l^án social

Sujeto Procesal
* Tipo Sujeto: ¡ Demandante * |

* Tipo Pereona; [Natur^

* Nombréis) Apellidos o Razón Sodal: ^LEDITA ROZO TOLOSA

r^ñsuitaT] [ Nueva Coi^teTI

3

i
i

4 Número de Pi oceso Consultado: 84001318000220170062200 
[Regresara los resultados de la consulta i

1
■y

Detalle det Registro

Fecha de Consulta : Sábado, 15 de Junio de 2019 - 03:35:20 P.M. ■ot^r Archivo PDF |

Datos del Proceso
Infonnaeló n de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
002 Juzgado de ClnMiito - Familia de Oralidad Juzgado 2 de Familia de Cúcuta (Oralidad)

Clasifleaclón del Proceso
Tipo

ojéci
Clase Recurso Ubicación del Expediente

arativo Verbal sin Tipo de Recurso Secretaria

Sujetos Prócasalaa
Demandantets) Demandadois)

- ELEDITA ROZO TOLOSA - JOSE DEL CARMEN - VERA OR02CO

Contenido da Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fechada
Actuadón

Fecha Inicia
Término

Fecha Finaliza 
Término

Fechado
RegistroActuación Anotación

FIJACION 
ESTADO CGP ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/05/2018 A LAS 15:04:35.04 May 201 i; 07 May 2018 07 May 2018 04 May 2018

AUTO TERMINA 
PROCESO POR 
DESISTIMIENTO

04 May 201(1 SE TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO 04 May 2018

EL ANTERIOR DESISTIMIENTO QUEDA EN SECRETARIA A DISPOSICION 
DE LA OTRA PARTE POR EL TERMINO DÉ TRES DIAS DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 316 EN CONCORDANCIA CON 110 DEL C.G.P.

A^O^^PC24Apr2018 24Apr2018 26Apr2018 24Apr2018

TRASLADO 
EXCEPCIONES 
DE MERITO- 
ORDINARIO- 

ART. 399 C.P.C.

LA ANTERIOR EXCEPCION DE MERITO QUEDA EN SECRETARIA A 
DISPOSICION DE LA OTRA PARTE POR EL TERMINO DE CINCO DIAiS DE 
CONFORMIDAD CON EL ART. 370 EN CONCORDANCIA CON EL 110 DEL 
C,G.P.

16Apr201» 16Apr2018 20Apr2018 16Apr2018

FIJACION 
ESTADO CGP ACTUACIÓN REGISTRADA EL 31/01/2018 A LAS 15:38:57.31 Jan 2018 01Feb2018 01 Feb 2018 31 Jan 2018

AUTO ADMITE 
DEMANDA31 Jan 2018 SE ADMITE DEMANDA 31 Jan 2018

FIJACION 
ESTADO CGP ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15rt)1/2018 A LAS 17:32:24.15 Jan 2018 16 Jan 2018 16 Jan 2018 15 Jan 2018

AUTO INADMITE 
DEMANDA15 Jan 2018 SE INADMITE DEMANDA 15 Jan 2018

RADICACIÓN 
DE PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REAUZADA EL 06/12/2017 A 
LAS 11:17:0806Dec2017 06Dec2017 06Dec2017 06D8C2017

llmprin^
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GARLOS ALEXANDER CORONA FLÓREZ
Abogado Titulado

Avenida 3# 10-27 Centro -Celular: 300 307 33 38
CÚCUTA

Doctora
MALBIS LEONOR RAMÍREZ SARMIENTO
Juez Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de Villa del Rosario - N de S 
E S. D.

Asunto:
Radicado:

DECLARATIVO VERBAL DE SIMULACIÓN DE CONTRATO
540008744089001-2018-00832-00
ELEDITA ROZO TOLOSA
JOSÉ DEL CARMEN VERA OROZCO. NORA SOCORRO VERA 
OROZCO Y RUBY SUSANA VERA OROZCO

Pe:
Contra:

CIARLOS ALEXANDER CORONA FLÓREZ, mayor de edad, identificado con 

lá Cédula de Ciudadanía N° 13.500.463 de Cúcuta, abogado en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional N° 88201 del C. S. de la J., 
¿ondición de apoderado de la señora ELEDITA ROZO TOLOSA, concurro 

respetuosamente ante su despacho para acreditar el cumplimiento de la 

(entrega de la Notificación Por Aviso a los demandados JOSÉ DEL CARMEN 

VERA OROZCO y RUBY SUSANA VERA OROZCO.

en mi

I
\

Lo anterior para que obre en el proceso y se continúe el trámite del mismo.

p^nexo lo anunciado.

S^^odo respeto:
■ V'o: 'J/K:

ANDER CORONA FLÓREZCARLOS Al
C.C. Nqxti^0.463/íe Cúcuta 
TP^tóTdel C. s/de la J.



l Documento sin título22/5/2010
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ENVIAMOS ¿OMUNICACIONES SAS NIT 900437186- 
2 Reg. Postal 0169 AV GRAN COLOMBIA 3E -26 EDIF 
LEYDI. EL PALACIO DE LAS COPIAS CUCUTA PBX: 
5678649 ÜC.MIN COMUNCACIONES 002498 
http://enviamosnotificaciones.com 
regional.bga@enviamoscym.com

/GUIA
TACTURA
CTA-25186I *230301814*

C77 OFICINA ORIGEN
CUCUTA

país desuno DEPARTAMENTO ■ DESTINO / CIUDAD

CHINACOTA - NORTE DE SANTANDER 54i rmo
)RA DE ADMISIÓN 
5-22 09:24-44

FECHA Y H 
2019-(

mmColombia

>// TELÉFONO

3153841517

DIRECCIÓN

CALLE 10 #2-20 CENT

NIT/DOC IDENTIFICACIÓN

13500463
ENVIADO POR

CARLOS ALEXANpER CORONA FLQREZ (ELEDITA ROZO TOLOZA) | i omARTÍCULO N"PROCESO / /
DECLARATIVO VERb/e / 

SIMULACION/ /

RADICADOREMITENTE m-
2922018-00832 ZJUZGAC O PRIMERO PROMISCUO VILLA DEL ROSARIOi. H
NUM. OBLIGACIÓN

^APELERIA

DIRECCIÓN

CARRERA 6 NO. 7-31 BARRIO OBRERO

DIGO POSTALDESTINATARIO
f^UBY SUSANA VERA OR02CO mL

OI PESO A 
COBRAR

>COSTO EN' OTROS VALOR TOTALVaL. ASEGURADO VALOR SEGUROPESO DIMENSIONESSERVICIO UNIDAC ESg 7O 13.000o1MSJ 1 A
■ HA20Ngr&4y0h^^N AL REMITENTEFECHA DEVOLUCIj LREEL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDADDICE CONTENERg

o. Reside IMUESTRA I No ExisteTC,

g ayig.np.son obj|o/de,próM^ de contrabando

...
DeclaroDESCRIPCICN

i.N0i^8RE’LSGiBl.e. DOC IDENTIFICACION IS g: __

2331»COPIA DEL AUTO FECHA -i EHJ-eeUíTftrertl
4 elklai 0^0^ TELÉFONOiv'

•Se responde por el valor aseguradoporefdierrtetí-'''?"
RESOLUCION DiXn No. 18762009945600 del 2018-08-30 SOMOS REGIMEN COMUN,RETENEOORES DE IVA AL REGIMEN SIMPLIFICADO. FACTURA POR COMPUTADOR. NUMERACION AUTORIZADA

00000020001 AL 00000030000 FORMA DE PAGO EN EFECTIVO

http://enviamosnotificaciones.com
mailto:regional.bga@enviamoscym.com


30/5/2019 Impresión de Certificación
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CERTIFICA QUE:
No. de CERTIFICADO; 230301814 
ARTICULO: 292 
RADICADO: 2018-00832 
OFICINA ORIGEN: CUCUTA

EL DÍA 27 DE MAYO DE 2019 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL:

JUZGADO: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO VILLA DEL ROSARIO

DEMANDANTE: EL zDITA ROZO TOLOZA

CIUDAD: VILLA DE. ROSARIO

RADICADO: 2018-^0832

DESTINATARIO: RUBY SUSANA VERA OROZCO

ANEXO: COPIA DEL AUTO

DIRECCIÓN: CARRERA 6 NO. 7-31 BARRIO OBRERO

CIUDAD: CHINACOTA

CIBIDO POR: RUBY VERA COTEj

Comunicacionet S.A.S.
wwttfígnvtaíiiinsciím.eiim

*

CÉDULA: 1090174507
Í^IT. l>00.<437.Í8d-2 

L.IC MIN 002>49a
Este Oocumsmo as 
al día_____________

TELÉFONO: 1 ipl»/ Enviadc 
al No. d-:2PLACA O IDENTIF ICACIÓN ADICIONAL:

OBSERVACIÓN: La persona a notificar si reside o labora en esta dirección.

Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga en cuenta, para todc 
contenida en ei documer to emitido por el remitente y recibida por e! destinatario.
Nuestra compañía certifi )a la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

>s ef^os se tomara como valido ia información

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DIA 27 DE MAYO DE 2019

CORDIALMENTE

a-<■

Firma Autorizada
Uc.min.com. 002498 NIT 900437186-2 Reg. Postal 0169 

Dir AV GRAN COLOMBIA 3E -26 6DIF LEYDi. EL PALACIO DE LAS COPIAS Tel. 5678649 CUCUTA - Colombia.

♦

^notificaciones.com/hoja_certificacion.php?e=S&id=230301814ipp.enviamo 1/1
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ooRE PÚBLICA DE COLOMBIA

Díipartamento Norte de Santander
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE VILLA DEL ROSARIO
Cálle 6 # 6-54 Centro 
Vina del Rosario

SIEÑORA:
Ri JBY SUSANA VERA OROZCO
C arrera 6 # 7-31 barrio Obrero 
CHINÁCOTA-N. de S.

fNOTIFICACIÓN POR AVISO

Fecha de la Providencia que se notifica: 25 de febrero de 2019 
Proceso; DECLARATIVO VERBAL DE SIMULACIÓN DE CONTRATO. 
Juzgado: Primero Promiscuo de Villa del Rosario
Nombre de las partes: ELEDITA ROZO TOLOZA y JOSÉ DEL CARMEN 
VERA OROZCO, RUBY SUSANA VERA OROZCO, NORA SOCORRO VERA 
OROZCO

SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO JUDICIAL, AL RECIB
e;sta comunicación a fin de correrle traslado de la d^
DE DECLARATIVO VERBAL DE SIMULACIÓN DE CONTRATO. FlADléADO

DNTRA 
ISORIO

E
DA

E5AJO EL NUMERO 548744089001-2018-00832-00 PROMOVJOA 
USTED POR LA SEÑORA ELEDITA ROZO TOLOZA. AU A!
PECHADO EL 25 DE FEBRERO DE 2019. CONFORME LaESTABLECE EL 
ArT. 292 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO SE L^NFQfpA QUE LA 
NOTIFICACIÓN SE CONSIDERARÁ SURTIDA_id^.-^NAI^R EL DÍA 
SIGUIENTE A LA ENTREGADEU94/l©Ov5;S^HEi&«.BtWFORMAL DEL
AUTO ADMISORIO DE LA DEMA

1

§6/45

i

I#! —I ^||M¡

tiíiC

9«I
esteatentamente.

CARLOS ^EXÁNDER COtóNA FLÓREZ
BOGADO Moderado de ea parte actora

■4

4



lo>22/5/2GÍ9 Documento sin título
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•» ENVIAMOS'COMUNICACIONES 3AS NIT 900437186- 
2 Reg. Postal 0169 AV GRAN COLOMBIA 3E -26 EDIF 
LEYDI. EL PALACIO 06 LAS COPIAS CüCUTA PBX; 
5678649 Lic.MIN COMUNCACIONES 002498 
http://enviamosnotificactcnes.corn 
regional.Oqa@enviamoscym.com

GUIA 
FACTURA 
CTA-25187 ^/ 230301823’**

cFECHA Y 10RA DE ADMISIÓN

2019L05-22 09:31:33
PAÍS DESTINO DEPARTAMENTO - DESTINO / CIUDAD 

CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 54001000
OFICINA ORIGEN 

CUCU]^*^ m1 1Colombia / m
ENVIADO POR

CARLOS ALEXAIIDER CORONA FLOREZ (ELEDITA ROZO TOLOZA) |
NIT/DOC IDENTIFICACIÓN 

13500463

DIRECCIÓN

CALLE 10 #2-20 CENTRO
TE^ÉTONO ”7 >

I 1 a
REMITENTE mRADICADO PROCESO

DECLARATIVO VERBAL DE 
SIMULAION

icÜLO^/
mJUZGADO PRIMERO PROMISCUO VILLA DEL ROSARIO 2018-00832 z
HDESTINATARIO

nIoRA SOCORRO VERA OROZCO
DIRECCIÓN

CALLE 27 NO. 10-31 fi£W:AVtST7rtX8iBERTA
M. OBLIGACIÓN

mL
DVaL. asegurado _V^R EiIVÍóPESO A 

COBRAR
I SERVICIO UNIDA 3ES PESO DIMENSIONES im >VALOR TOTAL£
g MSJ 1 1 0 8.000

>- ^AaONSff Bfl aQI
Rehusado¿^|r^«>IJ<teSlcil'

[jfvdi;^§eKhAÍíkEMH4WTÉ?
íi jíp.y Dofeum««<®

Dadaro que el

DICE CONTENER§a
EL D^INATARIO RECIBE /yCO^jEORWTDAD FECHA E 4ITENTE

MUESTRA I ce No Existesm DESCRIPCICiN
transgo^r  ̂JJjjcjMUrttiia Utí'Contrabando

£ NC-Ví;-Re LEGIBLE OOC

/pl.'l£i.C<41 COPIA DEL Ai ITO
FEC^^DrENjpfiA--^-^j^

__________ * Se responde por el valor asegurado por el diente
RESOLUCION DijAN No. 18762009945600 Oel 20184)8-30 SOMOS REGIMEN COMUN,RETENEDORES DE IVA AL REGIMEN SIMPLIFICADO. FACTURA POR COMPUTADOR. NUMERACION AUTORIZADA

TELÉFONO^::N

http://enviamosnotificactcnes.corn
mailto:regional.Oqa@enviamoscym.com
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CERTIFICA QUE:
No. de CERTIFICADO: 230301823 
ARTICULO: 291 
RADICADO: 2018-00832 
OFICINA ORIGEN: CUCUTA

EL DiA 25 DE MAYO DE 2019 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL: '

JUZGADO: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO VILLA DEL ROSARIO

DEMANDANTE: ELEDITA ROZO TOLOZA

CIUDAD: VILLA DEL ROSARIO

RADICADO: 2018-00832

DESTINATARIO: NORA SOCORRO VERA OROZCO

■ ANEXO: COPIA DEL AUTO

ECCIÓN: CALLE 27 NO. 10-31 BELLAVISTA LA LIBERTAD
^ COTEJAD0 /

Corri..>itM;a»’ione# S.A.S. Ouwww.eiunamoscyñrcom
CIUDAD: CUCUTA

mi: UOO.a37.186-a
L.tC MIN OOZASa

Bote Documento es Cójale' del/Sn 
el día

RECIBIDO POR: RAMIRO TRIANA ido

.ooA e^o. de2 6 wiiraíJiCÉDULA: 10186164

TELÉFONO: 1

PLACA O IDENTIFICACIÓN ADICIONAL:

OBSERVACIÓN La persona a notificar si reside o labora en esta dirección.

Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga en cuenta, para todos los efectos se tomara como valido la información 
contenida en el docun lento emitido por el remitente y recibida por el destinatario.
Nuestra compañía ceitifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 25 DE MAYO DE 2019

RDIALMEN7E,
i

.1
•7

3
Firma Autorizada

Lic.min.com. 002498 NIT 900437186-2 Reg. Pi 
Dir. AV GRAN COLOMBIA 3E -26 EDIF LEYDI. EL PALACIO DE LAS COPIAS Tel. 5678649 CUCUTA -

app.enviamosnct¡ficaciones.com/hoja_certificac¡on.php?e=S&¡d=230301823
-Ia Él
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* *0 oREPÚBLICA DE COLOMBIA

Of

Departamento Norte de Santander
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE VILLA DEL ROSARIO
Cálle 6 # 6-54 Centro 
Vil a del Rosario

SE ÑORA;
NORA SOCORRO VERA OROZCO
Ce lie 27 # 10-31 Bellavista - La Libertad 
CUCUTA

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Fecha de la Providencia que se notifica: 25 de febrero de 2019 
p|oceso; DECLARATIVO VERBAL DE SIMULACIÓN DE CONTRATO. 
Juzgado: Primero Promiscuo de Villa del Rosario
Nbmbre de las partes: ELEDITA ROZO TOLOZA y JOSÉ DEL CARMEN 
VIERA OROZCO, RUBY SUSANA VERA OROZCO, NORA SOCORRO VERA 
OROZCO

S RVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO JUDICIAL, AL RECIBO DE 
ESTA COMUNICACIÓN A FIN DE CORRERLE TRASLADO DE LA DEMANDA 
PE DECLARATIVO VERBAL DE SIMULACIÓN DE CONTRATO. RADICADO

MISGÍRIO
BAJO EL NUMERO 548744089001-2018-00832-00 PROMOVIDA 
USTED POR LA SEÑORA ELEDITA ROZO TOLOZA. AUTO fiá 
FECHADO EL 25 DE FEBRERO DE 2019. CONFORME LO E^ABLECE EL 
ART. 292 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO SE LE IN^RMA 0UE LA 

NOTIFICACIÓN SE CONSIDERARÁ SURTIDA AL FINALIZA L DÍA
S IGUIENTE A LA ENTREGA DEL AVISO. 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDAj.'

pmL DEL
1. 3t-28COT

NIT. ______

i.com
/( Hrtvtado 

«I No. d»Atentamente

CARLOS
ABOGADO^

;X^DER CORONA FLGREZ 
)ElRADO DE LA PARTE ACTORA



i ±10Documento sin título.22/5/20 « »

ENVIAMOS OOMUNICACtONES SAS NIT 900437186- 
2 Reg. Postal 0169 AV GRAN COLOMBIA 3E -26 EDIF 
LEYDI. EL PALACIO DE LAS COPIAS CUCUTA PBX: 
5678649 Lic.MlN COMUNCACIONES 002493 
http;//en viamosnotificadones.com 
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C
PAÍS DESTINO OFICINA ORIGEN

CUCUTA
FECHA Y HORA DE ADMISIÓN 

2019 05-22 09-.50:24

DEPARTAMENTO - DESTINO / CIUDAD

CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 54001000
ITJ
D3Colombia

>DIRECCIÓN

CALLE 10 #2-20 CENTRO

NIT/DOC IDENTIFICACIÓN

13500463

ENVIADO POR
CARLOS ALEXAF PER CORONA FLOREZ (ELEDITA ROZO TOLOZA) | i O31 mARTÍCIPROCESO

DECLARATIVO VERBAL DE 
SIMULACION

RADICADOREMITENTE m
2018-00832 2'JUZGA! 10 PRIMERO PROMISCUO VILLA DEL ROSARIO zo -i9 CÓDIGO,EflSJAL- rOBLIGACIÓNDIRECCIÓN _________
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CERTIFICA ClUE:
No. de CERTIFICADO: 230301839 
ARTICULO; 292 
RADICADO: 2018-00832 
OFICINA ORIGEN: CUCUTA

EL DÍA 25 DE MAYO DE 2019 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL:

JUZGADO: JUZGA DO PRIMERO PROMISCUO VILLA DEL ROSARIO

DEMANDANTE: EL EDITA ROZO TOLOZA

CIUDAD: VILLA DEL ROSARIO

RADICADO: 2018-00832

DESTINATARIO: JOSE DEL CARMEN VERA OROZCO

ANEXO: COPIA D EL AUTO

Lección: moiitallantas vera orozcoanillo vial enjreel

^^^iiccicíoneí 5.a.s. eüvjfoíOScyni.cDin '
NIT. t>OO.A37.'ia(i»-2 

i uit: ¡"iiM oo2A9aCIUDAD: CUCUTA
del Enviado 

«I No. da
RECIBIDO POR: JOSE VERA

CÉDULA: 88002305

TELÉFONO: 1

PLACA O IDÉNTFICACIÓN ADICIONAL:

OBSERVACIÓN: La persona a notificar si reside o labora en esta dirección.

Nota: aclaramos que cjialquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga en cuenta, para todos los efectos se tomara como valido la información 
contenida en el docum 
Nuestra compañía cert

snto emitido por el remitente y recibida por el destinatario.
fica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 25 DE MAYO DE 2019

^RDIALMENTIE,

Firma Autorizada
Lic.min.com. 002498 NIT 900437186-2 Reg. Pi 

Dir. AV GRAN COLOMBIA 3E -26 EDIF LEYDI. EL PALACIO DE LAS COPIAS Tel. 5678649 CUCUTA -

app.enviamosno tificaciones.com/hoja_certificacion.php?e=S&id-230301839
/ i

->-1
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rÍpÚBLICA de COLOMBIA

ov

Díípartamento Norte de Santander
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE VILLA DEL ROSARIO
Cálle 6 # 6-54 Centro 
Villa del Rosario

SIEÑOR:
JOSÉ DEL CARMEN VERA OROZCO 
Montallantas Vera Orozco
Anillo Vial entre el CC. Jardín Plaza y Bomba de Terpel 
CÚCUTA

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Fecha de la Providencia que se notifica: 25 de febrero de 2019 
Proceso: DECLARATIVO VERBAL DE SIMULACIÓN DE CONTRATO. 
Juzgado: Primero Promiscuo de Villa del Rosario
Nombre de las partes: ELEDITA ROZO TOLOZA y JOSÉ DEL CARMEN 
V ERA OROZCO. RUBY SUSANA VERA OROZCO, NORA SOCORRO VERA 
OROZCO

#

SÍRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO JUDICIAL, AL RECIBO DE 
ESTA COMUNICACIÓN A FIN DE CORRERLE TRASLADO DE LA DEMANDA 
t)E DECLARATIVO VERBAL DE SIMULACIÓN DE CONTRATO. RADICADO 
EÍAJO EL NÚMERO 548744089001-2018-00832-00 PROMOVIDA CONTRA 
USTED POR LA SEÑORA ELEDITA ROZO TOLOZA. AUTO AD 
FECHADO EL 25 DE FEBRERO DE 2019. CONFORME LO EST.^
ART. 292 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO SE LE INFO 
NOTIFICACIÓN SE CONSIDERARÁ SURTIDA AL FINAl^
SIGUIENTE A LA ENTREGA DEL AVISO. SE ANEXA COPI^NFO 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. / /
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/ CARLOS 
BOGADO A.JéRXANDER CORCWA FLOREZ 

DERADO DE lVpARIÍ: ACTORA
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c:arlos alexander corona FLOREZ
Abogado Titulado

Avenida 3# 10-27 Centro -Celular: 300 307 33 38
CÚCUTA

Doctora
MALBIS LEONOR RAMÍREZ SARMIENTO
Jue z Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de Villa del Rosario - N. de S.
E. 3.D.

DECLARATIVO VERBAL DE SIMULACIÓN DE CONTRATO 
540008744089001 -2018-00832-00 

Tiandante: ELEDITA ROZO TOLOSA
Tiandados: JOSÉ DEL CARMEN VERA OROZCO, NORA SOCORRO VERA OROZCO Y 

RUBY SUSANA VERA OROZCO

Asunto:
Radicado;
De
De

Cy) RLOS ALEXANDER CORONA FLÓREZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía N® 13.500.463 de Cúcuta, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional N® 88201 del C. S. de la J., en mi calidad de apoderado de la parte actora, 
coicurro respetuosamente ante su bien servido despacho para comunicarle que he 
de5ignado como Dependiente Judicial al Dr. MAURICIO ANDRÉS CORONA PÉREZ, mayor 
de edad, vecino de la ciudad de Cúcuta, identificado con C.C. 1.090.443.613 de Cúcuta y 
Abogado titulado con T. P. 297649 del C. S. de la J., para que en consecuencia se proceda 
a autorizar la designación y a éste se le entregue la información del presente proceso con 
todas las facultades establecidas para tal fin en el Código General del Proceso.

r
1

El presente trámite de dependencia se extiende a todos los procesos que cursen en su 
Juzgado donde el suscrito apoderado represente intereses litigiosos.

:|
n todo respeto. • '¿rt

JOl PROMMPLU/R 

REC:____
CiVRLOS ALEX^ER CORONA ^REZ
£,CLW©r1^:5tJ0Í63 de Cúcuta 
T.P. 88201 del C. S. de laJ.^

Acepto,
10Cri31G:54 007178■y

MAURICIO ANDRÉS CORONA PÉREZ
C.C. N® 1.090.443.613 de Cúcuta 
T. P. 297649 del C. S. de laJ.

I
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